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VENTA DE EJEMPLARES 

Ministerio de la Gobernación, planta baja> 
Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
S M ? á A R Í

oficial

f

Ministerio del Tra'bajo,
M eal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley modi- 
picando la de 30 de Enero de 1900 so- 
Jrre Accidentes del Tradajo, — PágU 
ñas  829 a 834,

Ministerio de Marina.
ÍBeal decreto aprodando el Reglamento  

orgánico de la Maestranza de Arsena- 
Jes.—Páginas 834 a 849.

Ministerio de Haciendas
x^eales decretos fijando en las cantida

des que se indican Jos capitales que 
han de servir de hase a la liquidación 
de cuota que corresponde exigir por 

: eontrihución rninima sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria a las Socie
dades extranjeras que se mencionan .— 

 ̂ Página  850.

Ministerio de la Gobernación,
’̂ Meal orden admitiendo la renuncia del
'"■ cargo de Vocal suplente del Tribunal 

de oposiciones a plazas de Oficiales de 
tercera clase de Administración civil 
dependientes de este Ministerio, pre
sentada por D. Ramiro Alonso-Castrí- 
llo y  Bayón, Jefe de Administración de

segunda clase en este Departamento; 
y nomhi'cvndo en su lugar al de igual 
clase y  categoría D. José de Balenclia- 
na y  F iem as.—Página 850.

Gtra Ídem id. id. presentada por D. En
rique M hartin Ouix del cargo de Pre
sidente suplente del Tribunal de opo
siciones a plazas de Auxiliares de Ad
ministración civil dependientes de este 
M inisterio; y  nombrando para susti
tuirle a D. Eduardo Ponce de León, 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase en el Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.— Página 850.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso la provisión de la plaza de 
Profesor de Francés del Institu to  de 
Cabra.— Página 850.

Otra disponiendo que la provisión de la 
Cátedra de Geografía e Historia del 
Institu to  de Huelva, se agregue a las 
oposiciones anunciadas en turno de 
Auxiliares para proveer las de igual 
asignatura de los Institutos de Pam
plona, Pontevedra, Eoria, Teruel, V i
toria y Zaragoza.— Página 850.

Otra ídem id. de la Cátedra de Agricul
tura del Institu to  de Huesca, se agre
gue a las oposiciones anunciadas en 
turno de Auxiliares para proveer las 
de igual asignatura de los ín s titu tm  
de Ban Isidro, Oviedo y Pamplona ,— 
Páginas 850 y 851.

Ministerio del Trabajo.
Real orden disponiendo se publique 'en

este periódico oficial el Escalafón^ 
los funcionarios dependientes de este 
M inisterio; y concediendo a los Ay^xi- 
liares de primera clase del mismo la 
denominación de Oficiales cuartos a 
exting uir.—Página 8 51.

Aáministradón Central.
H acienda .—Dirección general del Teso  

ro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Autorizando a la 
señora Condesa de Zubiria y  a D. José 
Ventura autorización para celebrar, 
con carácter benéfico, rifas en unión  
de la Lotería Racional.— Página 851.

Roticia  de los pueblos y Administracio
nes donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería 
Racional verificado en el día de ayer. 
Página, 851.

I n st r u c c ió n  pú b l ic a . —  Subsecretaría.-^ 
Anunciando a concurso la provisión 
de la plaza de Profesor de Francés del 
Instituto de Cabra.— Página 852.

Anunciando convocatoria esfecial pard 
proveer la Cátedra de Geografía e His
toria del Institu to  de Huelva, agrega
da a las oposiciones anunciadas en 
turno de Auxiliares pard proveer las 
de igual asignatura de los In sn fü to s  
de Pamplona, Pontevedra, Soria, Te
ruel, Vitoria y Zaragoza.— Página 852.

Idem  id. id. para proveer la Cátedra de 
Agricultura del Institu to  de Huesca, 
agregada a las oposiciones anunciadas 
en turno de Auxiliares para proveer las 
de igual asignatura de los Institutos  
de San Isidro, Oviedo y  Pdmplonq,—̂ 
Página 852.
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a SEi 

DE fflffiSTDOS

S. M. el R ey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
P. M. ía R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
p. A, R, el Principe de x^sturias e Infan- 

y demás personas de la Augusta Real 
IB'amilia, continúan sin novedad en §tí 
Importante salud.

HlHISTERia DEL TRfiiPJQ

EEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consono de Minis* 

tros,
Vengo en autorizar al del Trabajo para 

que presente a las Cortes un proyecto de 
ley modificando la de SO de Enero de 
1900 sobre accidentes del trabajo.

Dado en Palacio a yeinticinco de Fe
brero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ,
EÍI Ministró Sel Trabajo*

P ablos P.aÍiAí »

A LAS CORTES

Las nuevas modalidades producidas por 
e! progreso de La técnica industrial y 
económica y la evolución de las relacio
nes entre los diversos elementos de la 
vida social, demuestran cada día más la  
necesidad de adaptar a ellas el régimen 
de reparación a las víctimas del trabajo, 
introduciendo las reformas que la prác
tica de la ley de 30 de Enero de 1990 
recomienda como posibles y eficaces, y 01 
adjunto proyecto tiende a realizar dich^ 
adaptación refoimapdo, por una parte< 
las disposicionés de la mencionada ley y
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haciendo extensiva, per otra, la doctrina 
de la reparación a las enfermedades pro
fesionales.

Si la ampliación de ese principio ha 
de ser tanto más urgente, a los ojos del 
legislador, cuanto mayor es el riesgo del 
obrero, sin que deba repararse en las di
ficultades que su aplicación pueda ofre
cer, como no sea para apresurar y afir
m ar el propósito de vencerlas, bastará al 
Ministro que suscribe, para justificar esta, 
iniciativa, llam ar la atención de las Cor
tes sobre los numerosos trabajadores es
pañoles que, sin haber sufrido un acci
dente traum ático, son, no obstante, vícti
mas del trabajo a causa de una intoxica
ción lenta o de otras infiuencias morbo
sas y continuas de los elementos y con
diciones inherentes a ciertas industrias 
y labores; enfermos profesionales que 
quedan tan Incapacitados para ganar el 
sustento corno desamparados y  desprovis
tos de toda indomiiisaclón: evident© Im»- 
justicia a la que con toda urgencia s® 
debe acudir y a cuyo remedio deben pres
tarse con toda yoIuRíad los elementos 
patroriaícs.

En lo demás, y aparte de ligeras mo
dificaciones que lia impuesto en el orden 
adm inistrativo la existencia del Ministe
rio del Trabajo, no difiere este proyecto 
de los que en anteriores legishatiiras pre
sentaron ios M inistros de la Gobernación 
señores iluiíj Jiménez, Gimeiio y Burgos 
'y  Maso; tenienüp, por tanto, como aqué
llos, el aval del Institu to  de Reformas 
Sociales, en cuyos estudios e informes se 
basan dichos proyectos.

y  en lo que se refiere al riesgo de la 
enfermedad profesional, limitá-ndose el 
proyecto actual a establecer el principio 
de la reparación y la forma en que será 
determ inada la responsabilidad del pa,- 
iroiio, también reserva al propio Institu to  
el estudio de las condiciones del nuevo 
régimen y el proponer al M inisterio del 
Trabado los cuadros de las enfermedades 
profesionales y los de las industrias y 
tr?obajos correspondientes, a que ese régi
men haya de aplicarse.

Por último, ha recogido este proyecto, 
trata-ndo de hacerla viable, la iniciativa 
que el Sr. Burgos y Maso llevó al proyec- 

de ley de Asistencia pública/presen ta ' 
€Ío al .Senado en las anteriores Cortes, 
respecto a la creación de una Escuela, de/ 
Inválidos dél Trabajo, para proveer a la 
reeducación profesional de los míBinos.

Subsistentes en los xnoinontos actuales 
las consideraciones en quo estaban inspi
rados los varios intentos de reiorrna de 
3a ley de ISOO, que las vicisitudes de la 
política sustrajeron á l examen del Parla- 
snento, el M inistro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de M inistros y autori
zado por S. M., tiene el honor de someter 
a  l?cS Cortes el adjunto

P R O Y E C T O  D E  L E Y 

CAPITULO PRIMERO

Ve Jos accidentes del trabajo, de la res-
ponsabilidad en materia de accidentes
y de las indemnizaciones.

Artículo 1.  ̂ A los efectos de la pre
sento ley, entiéndese por accidente toda 
lesión corporal que el operarlo sufra con 
ocasión o por consecuencia del trabajo 
que ejecuta porM uenta ajena.

Se considera patrono ai particular o 
Compañía, propietario de la obra, explo
tación o industria donde el trabajo se 
preste.

Estando contratada la ejecución o ex
plotación de la obra o industria, se con
siderará como patrono al contratista, sub
sistiendo siempre la respoiisabiilclad subr. 
sidiaria del propietario de la  obra o in 
dustria.

Por. operario se entienden todo el qu® 
ejecuta habitualm ente un trabajo m anual 
fuera de su domicilio, por cuenta ajena,' 
goce o no de remuneración, ya esté 
Jornal, ya a destajo, o en cualquier o tra 
forma, en virtud ele contrato verbal o es
crito.

Se reputarán operarios, a los efectos 
de la ley, los aprendices, los que, sin pres
ta r el trabajo por sí mismos, preparan o 
vigilan el de otros, siempre que .su sala
rio no pase de 10 pesetas, y los que, tr a 
tándose del trabajo por parejas o grupos,, 
contraten con el,patrono, no sólo su sa
lario, sino eí de sus compañeros o auxi
liares, entendiéndose compreiididcs en 
este artículo aun en el supuesto de que 
el obi-ero que contrate io hiciere sólo a 
su nombre, por una cantidad alzada o a 
destajo, siempre que no obtenga por ello 
un lucro especial.

Los operarios extranjeros gozarán de 
los bciiieñcios de la presente ley, asi como 
sus derecliobablentes que residan en te- 
rriio rio  español, y los derecholiabientes 
que residan en el extranjero al ocurrir el 
accidente, gozarán ele dicho beneñcio en 
el caso de que la legislación de su país 
los otorgue, en análogas condiciones, a 
los súbditos españoles, o bien cuando se 
haya estipulado en Tratados especiales.

Artículo 2.° El patrono es responsable 
de los accidentes ocurridos a sus opera
rios con motivo y en el ejercicio de la 
profesión o trabajo que realicen, a menos 
que el accideiite sea debido a fuerza m a
yor extraña al trabajo en que se-produzca 
ed accidente.

Lá imprudencia profesional, o sea la 
que es consecuencia del ejercicio habitual 
de n.i trabajo, no oxhno al patrono ele 
rosno nsab-11 i dad.

Artículo Las industrias o  trabajos 
que darán lugar a responsabilidad del pti- 
trono serán'.

“i
l é  Las fábricas y talleres y los esta;  ̂

blecimientos industriales,
2á L?vS minas, salinas y canteras,,

3.® La construcción, reparación y coflC# 
servación de edificios, comprendiendo ío^ 
trabajos de sdbañilería y tocios sus
jos, carpintería, cerrajería, corte de. píe:«̂  
dra, pinturas, etc.

4.® La construcción, reparación y 
servación de vías férreas, puertos, camL. 
nos, canales, diques, acueductos, alcanta^ 
rilla,s, vías urbanas y otros trabajos^= sL 
milares.

5.® Las explotaciones agrícolas, fores*» 
tales y pecuarias, siempre que se enci3Qn,w 
tren  en cualquiera de los siguientes 
sos y no sean objeto de una ley especial:!

a) Que empleen consíantemoiite 
de seis obreros;

> b) Que hagan uso de m áquinas agv% 
colas movidas por motores inaniinados,' 
En este último caso, ia responsabilidaii 
del patrono existirá respecto dei personal 
ocupa.do en la dirección o a,I servicio dq 
los motores o má.quínas y de los obrero??’ 
cíue fuesen víctimas del accidente oeiirrí^ 
do en las mismas.

6.® El acarreo y transporte da pef-4 
sonas y mercancías por vía terrestre,! 
ma,ritima y de na\^^Gg3.ciün interior, y lá 
pesca. En el transporte m arítim o se em 
tenderán comiprendicias las personas quct 
formen la dotación de ios buques., y cit’̂ 
yo sueldo o salario no excedO; de 15 pc-í 
setas diarias.

7ñ Los trabcqos de limpieza de caL 
lies, posos negro.s y alcantarillas.

8A Los teatros,/ con respecto al pery 
sonal cu:/o sueldo-no exceda de 20 
setas diarias, debiendo com putarse la^ 
in<iem;niza.ciones teniendo en cuenta 
ganancia inedia anual de los interesados',, 
IT^especüo del perso.naI asaloañado, sq 
aplicarán la-s reglas generales de esti^
ley, •

9.Í5 Los Cuerpos de bomberos
10. J os trabajos de colocación,

ración y desmonte de conductores eiéc-« 
tríGos y de pararrayos, y la colocacióri y¡ 
conservación de veAen telegráficas y 
fónicas.

11. Todo el personal encargado de lal! 
faeno.3 de carga y descarga.

12. Los estabieciniientos mercantiles^
respecto de sus dependientes, manceboaf 
y viajantes,

13. Los hospitales, manicomios, hñ^
pieles y establecimientos análogos, coiil 
respecto a su personal asalariado, por; 
los iceidenles que sufra en el desempli.^ 
ño de sus funciones.

14. Las oficinas o dependencias de 
bricas o expíotcciones industriales coiR-, 
prendidas en cualquiera de los niimero^ 
^.nteriorés, con respecto a los empléadóál 
que tengan uñ sueldo menor de 4.00(1 
pesetas anuales, cuando éstos fueseti
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yxctiiims de un acciaente ocurrido en di- 
cliaa fábricas, talleres o explotaciones, 
como consecuencia de los trabajos que 
do ordinario se el^cuían en los mismos.:

Artículo ím Los obreros tendrán de. 
reciio a Indemnizacióii por los accidentes 
'indicados en el artíciilo 2.® que produz
can lina íneapacidad i3ana el trabajo ab
soluta o parcial, tempora.1 o permanente, 
en :1a foi'ina y cuantía que ^establecen 
las disposiciones sí^guientes:

1.* Si el accidente hulrtase .produci
do urna iiicax)a.eidad üemiooral., !el pa.tro
no abonará a la víctima, una indemni
zación igual a las tres cuartas partes 
de Sil jornal diario desde el día en que 
tuvo lugar el accidente basta el en que 
se baile en condiciones de. volver al, tra 
bajo, enteEdiéndose que la indemnización 
ííerá ?vbonada en los mismos .dias que 
lo fue en el joriiaL sin. descuento alguno 
por los festivos.

Si, traiiSGiirrido un año, no hubiese 
^esade eüd la incapacidad, !a indemnl- 
mció-D . se r6,girm pí)r las disposLOiome-s

a. U lEcapaeidad permanente.
2.’ SI accidente hubiese p red acido 

^aa  incapacidad perm anente y absoluta 
m ra  todo trabajo, el patrono deberá a'boá 
Ma r a  i a victima una indemnización iguai 
?i] sala.no de das años.

Si el accidenta hubiera produci
do una íiicapacidacl perm anente y letal 
para la profesión liabitual, pero que no 
ta p id a  a.1 obrero dedicarse a otro géne
ro de trabajo, la iiidemiiización será de 
diez y ocho meses.

4/' e.i accidente hubiera producido 
üri,a incapacidad parcial y permanente 
p.!ira la profesión o clase de trabajo a 
que se hallaba dedicada la victima, el pa- 
íironc deberá satisfacer a  ésta una in».. 
áamnización equivaJenía a un año de 
ííalario-,

SI lleglamento de esta ley determina-, 
rá; .1,'̂  Las lesiones que deban consi
derarse como incapacidades absolutas;
2.* ‘lesiones que deban considerarse 
cain.íf Incapacidades parciales; S.” Los 
casos en que la concurrencia de una le- 
BióB donnidora de incapacidad parcial 
co,,'íi otras lia de estimarse que constitu
ya una incapaGidad absoluta, y aquellos 
en que la concurrencia de lesiones sim
plemente valoradas ha de conceptuarse 
coma Incapacidad parcial, teniendo en. 
cuenta, _al efecto de ambas computacio- 
nes  ̂ la edac| y el sexo del lesionado.

La deteiunlnaclón de la.s lesiones defi- 
nl4o.ras de incapacidad parciajr qtue el Re
giamente formule, según lo dispuesto en 
el párrafo anterior, no obstará, sin em
bargo, para la apreciación de ías m is
mas con relación a la incapacidad pro
fesional d.el lesionado, a .que se refiere 
la disposición SA de este articulo.

Articulo 5.° E i paíTono está también

obligado a facilitar la  asistencia médica 
y farm acéutica ai obrero hasta que se 
halle en condiciones de volver al traba
jo., G por uictamen facuJtal'ivo se le de
clare comprendido envíos casos definidos 
en los ivüiiisras 2 .0, 8,  ̂ y 4A del artículo 
anterior, y no requiera la referida asis. 
teiicm. la cual se hará bajo la dirección 
de facultativos designados por el patrono.

El obrero lesionado o su familia tie~ 
Bon, sin eL.ib3.rg0, derGclio a nombrar 
desde luego, por su parte y a su cargo, 
UHc o más Médicos que intervengan en 
Ib asisü3Hcía que le preste ei Médico 
dfeS-5giiaclQ por el patrono.

Tanto el patrono como ei obrero po
drán reclam ar la asísüencia de los Mé
dicos de ia BeBeficencia municipal, los 
Gii&les debemn prestarla, con arreglo a 
una tarifa que se fijará por Real decre- 
t©,* previo iiifo,rme del Real Consejo de 
Sanidad y de la Eieai Ac^ulemia Nacio
nal de Medicina. En los Ayunta,mientos 
se abrirá un registro, en ei cual podrán 
Inscribirse los. Médicos que se compro- 
Bieían -a prestar su asistencia a ías víc_' 
tim as ds accidentes dei traha^jo, acomo
dándose a dicha tarifa.

El obreroj o su familia, también ten
drá derecho a proveerse de médicamen- 
tas en la farm acia que estime co.avenlen_ 
te, si hubiere más áe una en 1a locaU- 
dad, siempre que las recetas estén ñ.r- 
mada.3 o visadas por el Médica del pa- 
troao. En ese caso, ei patrono no estará 
obligado a pagai’ sino con arreglo a la 
ta rifa  de la Beneficencia inunicipal, y si 
en la localidad no la hubiera, con arre
glo a la vigente en Madrid para dicho 
servicio, hasta que se fije una general 
por Real decreto. Se ab rirá  en ios Ayun
tam ientos otro registro ds farmacias, en 
el eual se Hiseihirán la^ que se comiiro- 
m etan a sum inistrar los medicamentes 
necesarios, en caso de accidentes, con 
arreglo a. las ta rifas indicadas. El Regla
mente d ictará las dispo>siclones oportunas 
para llevar a cumplida efecto el servicio 
médice-farmacéutico a que se refieren los 
pá,rrafos anteriores.

El dictamen facultativo debérá ser ex
tendido por el Médico designado por el 
patrono el mismo día en qus califique 
la incapacidad del obrero y dé por ter
m inada su asistencia, o en el siguiente. 
La falta de dicho certificado establecerá 
a favor del obrero la presunción de que 
ha necesitado asistencia facultativa has
ta  el momento en que cualquier otro 
Médico califique su incapacidad.

Las índernnizaciones por incapacidad 
permanente, definidas en los números 
8.® y 4.® del artículo 4.% serán inde
pendientes de las detem inadas en el 
número l.t> del mismo artículo, para el 
caso de incapacidad temporal.

Articulo 6A Si el accidente produjese

la muerte del obrero, el patrono qued^^ 
obligado a sufragar los gastos de sepe-.; 
lio, no excediendo éstos de cien pesetas- '̂ 
y además, a Indemnizar a la viiida^ 
descendientes legítimos o naturales re_‘ 
conocidos menores de diez y ocho años oÍ 
inútiles para ei tra.bajo, y ascendientes,! 
en la forma y cuantía que establecen Ifits.! 
disposiciones siguientes; I

1 / CoFx una suma igual al salario cTet 
dos años que disfrutara la victima, cuaii’̂'l 
do ésta deje viuda e hijos o nietos íiuér-; 
faiios que se hallasen a su cuidaclo.

2 / Coa una suma igual a  la  anterior! 
si solo dejase hijos o nietos.

S,‘ Con un año de salario a la viudal' 
sin  hijos ni oíros descendientes del dL: 
funto..

4.*- Gen diez meses de salario a m i  
padres o abuelos ds la víctima, si no deb 
jass viudir ni clsscendieníes, siempre qxie| 
sean dos o más los ascendientes. En el| 
caso de quedar uno sólo, la Indemniza:-' 
cióla será equivalente a siete meses deb 
salario qu© percibiera la  víctima.

Las disposiGiones de los númerúñi
1 .®, 2 ,® y 4,® serán api i cablas al caso eií' 
que la víctima del acciclenie sea mujer, 
pero la del número 1 /  y la del 3.® sólo 
bGEeficiarán al viudo cuando su suhsísí 
tencia dependiera de la m ujer vieti3a9,â ; 
del accidente. Las contenidavS en el p#.- 
rrafo 1 .® y números 1 .® y de este ar-r, 
tículo serán aplicables a los hijos adoi^L 
tivos y a ios jóvenes prohijados o aco^ 
gidos por !a víctima, con tal de que 
tos últimos s&tén sosteiaidos por ella 
tiempo del accidente.

Las iuderrinizaciGass por causa- de faL' 
lleGiiniento no excluyen las que corres*-’' 
pendieren a la víctima en el período quffi 
medió desde el accidente a su m uerte,

g.» Las indemnizaciones deíerminadasi 
por esta ley se aujnsnt'arán en una mí- ,̂
tad más de su cuantía cuando el acciU
dente se produzca en un establecimiento’;! 
u obra cuyas máquinas y artefactos caH; 
rezcan de los aparatos de precaución, ^  
que se refiere el artículo 17. •:

El riesgo de la indemnización espe*' 
cial a que se refiere esta disposición 
no puede ser m ateria de seguro, SI ge|| 
probare que alguna entidad aBegiiradOA 
i-a :1o asumía, deberá ser apercibida, 
caso de persistir en pSiCtar dichca condi<] 
ción, se le re tira rá  la autorización
cial que se le hubiese concedido a los^’
efectos d e ’la presente ley.

Artículo 7.0 El patrono que no dí’̂ 5 
re a las Autoridades o a los funciona-^ 
ríos de la Inspección del Trabajo loŝ ' 
partes o informaciones que los Reglad* 
mentes determinen, con relación a lo^ 
accidentes ocurridos en sus obras,i 
plotacioiiGS o lndustria.3, o los diere fueH 
ra  de los plazos que aquéllos señalen# 
será castigado con la m ulta que en dL 
dios Reglamentos se fije.
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L.ai5 Autoridades gubernativas y Judi- 

:jlales que reciban un parte  de acciden
te del trabajo, lo transm itirán , bajo su 
personal responsabilidad, a sus superio
res en el plazo y forma que se deter
mine en líos Reglamentos y disposiciones 
complementarias.

Artículo 8.0 Lía asistencia médica y 
rarm acéutica y las indemnizaciones a 
que liacen referencia los artículos 4 .o y
6 .° serán obligatorias aun en el caso de 

las consecuencias del accidente re
sulten modificadas en su naturaleza, du
ración, gravedad o term inación por en
te rmedacles intercurrentes, siempre que 
éstas constituyan complicaciones deri
varlas del proceso patológico determiina- 
ao por el accidente mismo, o tengan su 
erigen en afecciones adquiifidas en el 
iiueyo medio en que el patrono coloque 
al paclerte para su curación.

Artículo 9.0 El patrono podrá otorgar 
hii vez de las indemnlzsmones estable- 
bidas en el artículo 6 .®, pensiones vitali- 
ssias, siempre que las garantice a sa tis
facción de los dercchohablentes de las 
.inismas víctimas en ía forma y cuan
tía  siguientes:

1.0 De una suma Igual al 40 por 100 
del salario anual de la víctima, pagadera 
ía la  viuda, hijos o nietos menores de 
,'diez y ocho años;

2.0 Del 20 por 100 a la viuda, sin h i
jos ni descendientes legítimos o n a tu ra
les reconocidos de la víctima;

3.° Del 10 por 100 pa.ra ca.da uno de 
Jos ascendientes cuando la víctim a no 
dejase viuda ni descendientes, siempre 
que el to tal de las pensiones pp exceda 
ñel 30 por 100 del salario. E stas pensio
nes cesarán cuando la viuda pase a u l
teriores nupcias; y respecto de los hijos 
6 nleto.s, cuando llegaren a la edad se- 
Ralada en el artículo 6 .®

Artículo 10. P ara el cómputo de las 
jobligaciones establecidas en esta ley, se 
entenderá por salario la remuneración 
ó remuneraciones que efectivamente ga-. 
n,e el obrero, en dinero o en cualquier 
otra forma, por el trabajo que ejecuta 
por cuenta del patrono a cuyo servicio 
iteté cuando el accidente ocurra, ya sean 
aquéllas en form a de salario fijo o a 
9 ©stajo, ya por horas extraordinarias, o 
bien como primas, gratificaciones, pro
pinas o de cualquier otro modo.

Las remuneraciones que, aparte del 
a la r io  fijo o a destajo, gane el obrero 
m  cada caso, sólo se com putarán como 
lalario cuando tengan carácter normal.

El salarlo diario no se considerará 
alinea menor a dos pesetas, aun tra tán - 
lose de aprendices que no perciban re
muneración alguna o de operarios que 
perciban menos de dicha cantidad.

'Artículo 11. Los preceptos de esta 
'ey obligarán al Estado en sus arsena
les, fábricas de armas, de pólvoras y en

los establecimientos o industrias que 
sostenga. Igual obligación tendrán las 
Diputaciones provinciales y los Ayun
tam ientos en los respectivos casos, así 
como en las obras públicas que ejecu
ten por adm inistración.

Serán asld ism o aplicables dichos pre
ceptos a los agentes de la Autoridad, 
cualquiera que sea su clase, del Estad©, 
de la Provincia o del Municipio, por les 
accidentes definidos en el artículo 1 .® de 
la  ley, que sufran en el ejercicio de las 
funciones de su cargo o con ocasión de 
ellas. i

Artículo 12. Prescribirán al año las 
acciones para reclam ar el cumplimiento 
de esta ley.

El térm ino de lá prescripción estará 
en suspenso m ientras se siga sumario o 
pleito contra el presunto culpable, c ri
m inal o civilmente, y empezará a con
tarse desde la fecha del auto de sobre
seimiento o de la sentencia firme abso
lutoria.

Artículo 13. Todas ¡as reelamaciones 
de daños y perjuicios por iaeclios no 
comprendidos en las disposiciones de la 
presente ley, o sea aquellos en que me
diare culpa o negligencia, exigióle civil
mente, quedan sujetas a las tareseripcip- 
nes del derecho común.

Artículo 14. Si los daños y perjuicios 
fueran ocasionados con dolo, im pruden
cia o negligencia, que constituyan deli
to o falta con arreglo al Código penal, 
conocerán en juicio coiTespondíente los 
Jueces y Tribunales de lo crimínaL 

Artículo 15, Si éstos acordasen el 
sobreseimiento o la .absolución del pro
cesado, quedará expedito el derecho que 
al interesado corresponda para reclam ar 
la indemnización de daños y perjuicios, 
según las disposiciones de esta ley,

Este artículo y los dos anteriores se 
aplicarán tanto ai patrono como al 
obrero.

A-ítfculo 1(5. Serán nulos y sin valor 
toda renuncia a los beneficios de la pre
sente ley y, en general, todo pacto con
trario  a sus disposiciones, cualquiera 
que fuere la época en que se realicen.

CAPITULO II

De las enfermedades profesionales,
. Artículo 17. Los preceptos conteni
dos en el capítulo anterior, referentes 
a la reparación de los accidentes del 
trabajo, se hacen también extensivos, 
con sujeción a las disposiciones especia
les que se establecen en los artículos 
siguientes, a los casos de incapacidad 
o de muerte, producidos por enfermeda
des de origen profesional.

Artículo 18. Se entenderá por enfer
medades profesionales, d los efectos de 
esta ley, las' afecciones agudPcS o cróni
cas de que puedan ser víctimas los obre

ros como consecuencia del ejercicio ha
bitual de una profesión, por la manipii* 
iación de los m ateriales empleados o 
por influencia de las condiciones y pro
cedimientos especiales de la industria.

Artículo 19. Cuando un obrero dejo 
de traba jar en una empresa o taller don^ 
do se realice industria o trabajo quo 
pueda producir una enfermedad profe-* 
sional, la responsabilidad del patrono 
no cesará hasta que haya transcurrido  
un cierto período de tiempo después de 
la m archa del obrero. Dicho período se
rá  especialmente determinado para cada 
industria o trabajo de los sometidos a 
las prescripciones de este capitulo.

Sin embargo, aquella résponsabilida.d 
irá  disminuyendo a medida que sea ma
yor el tiempo transcurrido entre la fe
cha en que el obrero abandonó la em
presa o taller y e! momento en que so
breviniere ía incapacidad motivada por 
la enfermedad profesional adquirida.

Si en este moraento, el obrero estit 
viese trabajando en o tra empresa igual
mente c l a s i f i c a d a  entre las que puedea’ 
producir la enfermedad del paciente, t í  
nuevo patrono sólo será responsable po? 
la diferencia entre la parte de indemni
zación a que tengan derecho la victima 
o sus derechohabientes, según tos 
tíeulos 4,°, 6.0 y g.o de esta ley.

No obstante lo preceptuado en 
dos párrafos anteriores, el Tribunal 
diistrial podrá aum entar la parte d« 
responsabilidad del patrono que hubiese 
cometido una falta ciiyas consecuencias 
hubieran podido perjudicar la salud 
la víctima.

El último patrono será directamenti^ 
responsable ante la víctima o sus dere- 
ehohabientes, por el total de la Indem
nización, sin perjuicio del derecho de 
aquél a reclam ar !a parte correspon
diente a ios patronos antenores.

Artículo 20. La víctima de una 
fenxiedad profesional, que se vea obliga
da a cesar en el trabajo, por motivo de 
incapacidad como consecuencia de aqué
lla, deberá form ular, dentro de los quin
ce díae siguientes al de la fecha en que 
cesó en el trabajo  y en ía  form a que de
term inará el Reglamento, una declara
ción an te el Alcalde de la  localidad, 
acompañada de certificación médica en 
que s© indique la  naturaleza de la en
fermedad y sus consecuencias probables.

S í Alcalde acusará en el acto recibo 
de dicha declara.ción, e inmediatam ente 
rem itirá  copia certificada de ella al pa
trono por cuya cuenta trabajaba el en
fermo y al inspector provincial del Tra
bajo o al Ingeniero encargado de la 
inspección de minas.

El plazo de un año, señalado por qí 
artículo 12 para la prescripción de las 
acciones derivadas de la presento ley, 
se comenzará a contar, por lo que a este'
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tsa.pítulo s© refíere, a p a rtir  de la fecha 
a© la  susQcIicha declaración ante el Al
calde, '

ArtíGul© 21. Dentro de lui plazo de 
Igeis meses, a p a rtir  de la promulgación 
de la presente ley, el Institu to  de Refor
mas Sociales estudiará y redactará los 
|3uadros de las enfermedades profesiona
les y de las industrias y trabajos que 
lia ja n  de quedar sometidos a las pres- 
íCripcioRes de la misma, así como la res
pectiva duración dei período de respon- 
jSabilídad a que se refiere el artículo 19. 
p ichos cuadros serán sometidos a la 
japrobaclón del Ministro del Trabajo y 
serán establecidos por Real decreto,
' Dentro de diclio período de seis me
ses, el mismo Institu to  redactará tam 
bién el Reglamento especial para ?a apli- 
bación de las respansabilidades deter- 
Sninadas en este capítulo, las cuales no 
íBntrarán en vigor hasta un año después 

la promulgación de esta Isy.
. 'Los Eiencionados cuadros de enferme- 
ifMes T trabajos correspondientes po
d rán  ser revisados y modiñcados poste- 
tdormsBte en cualquier tiempo y  por 
|Bl mismo procedimiento; pero las mo- 
^IScaciories no en trarán  en vigor hasta 
Ires meses después de ?-a fecha del Real 
í^cre to  de revisióti..

/

CAPITWLO III

la prevención de tos accidentes y en--
’f C r T f ' i e Ú ^ ^ 'Wrofe*
eionah
A rtículo 22, E l Institu to  de Reiorma? 

Sociales elevará al M inisterio, del Traba- 
|o  la propuesta de reglamentos y ^dis
posiciones que estime convenieiites para 
kacer efectiva la aplioación de ios me- 
Imnlsmos y demás medios preventivos 
de ios accidentes del trabajo y las me- 
iflidas de seguridad e EigieRe que consi
dere necesarias. Las infraeciones de di- 
blios Reglamentos y disposiciones y de 
Ouantas se dicten para la ejecución de 
la  presente ley se castigarán con muh 
tOB de 25 a  250 pesetas, independiente- 
fnente de la responsabilidad civil o crl- 
baiiial a que en cada caso haya lugar.

A rtículo 23. Una Jun ta  técnica es- 
t o á  encargada de inform ar al In s titu 
ía  de Reformas Sociales en todo lo con- 
eerniente a la prevención de ios acci
dentes del trabajo y de las enfermedades 
Drofesionales; a la formación y revisión 
jáo los cuadros a que se refiere el artícu
lo 2 1 , y a la  duración de los períodos 
áe' responsabilidad establecidos por el 
artículo 19, así como en lo relativo a la 
Confección de los Reglamentos especia
les que se han de dictar para la aplica
ción de la presente ley.
■ p ic h a  Ju n ta  será nombrada por el 

■jMinistro del Trabajo, previa propuesta 
áe í Institu to  do Reformas Sociales.

Artículo 24. En lo que se refiere a  las 
medidas de higiene del trabajo, el Ins
titu to  de Reformas Sociales solicitará 
el informe del Real Consejo de Sanidad 
o de la Real x^cademia Nacional de Me
dicina.

Artículo 25. La inspección de cuan
to se refiere a la aplicación de la presen
te ley, así como a la de los Reglamentos 
y disposiciones de que se habla en el a r
tículo 22 y, en general, a la seguridad e 
higiene del obrero en los trabajos e In- 
clustrias enumerados en el artículo S,^ 
correrá a cargo del Institu to  de Refor
mas Sociales,

Artículo 26. Las infi%ceiones señala
das por el Servicio de Inspección serán 
corregidas gubernativaniente, según ló 
dispuesto en el artículo 17.

Articulo 27, Los Reglamentos deter' 
m inarán los recursos legales contra las 
correcciones a que se- r e f ie r e  el articulo 
anterior, o.sí como el destino que haya 
de darse a las multas que se hagan 
efectivas.

Artículo 28, Se organizará, como de- 
pendeRcia del Institu to  de Reformas So
ciales, un Gabinete ds experiencias, en 
que se conserven los modelos de ios me
canismos ideados para prevenir los ac
cidentes del trabajo y en que se ensayen 
los mecanismos nuevos.

Artículo 29, Per el Ministerio del 
Trabajo y ^bajo la dirección del In stitu 
to de Reformas Sociales se creará una 
Escuela Especial de reeducación de los 
Inválidos del trabajo, que tendrá por 
objeto devolver a  éstos capacidad profe* 
sional suficiente para que puedan aten
der por si mismos a su subsistencia.

Un Regiainento especial, que redacta
rá  el mencionado Institu to , determ inará 
las condiciones para si ingreso y  el ré
gimen da dicha Escuela.

iPadrán solicitar el ingreso en ella los 
obreros victimas de un accidente del 
trabajo o de una enfermedad profesio
nal.

Artículo SO. E! Gobierno consignará 
en los Presupuestos generales !a canti
dad que estime necesaria para el ante
rior servicio.

CAPITULO IV

Del Segtiro contra los accidentes del tra. 
bajo y  contra Jas enfermedades pro” 
fesionaJes.

Artículo 31̂ , Los patronos podrán 
su stitu ir las obligaciones definidas en 
los artículos 4,®, o.o, 6 .o y o cualquiera 
de ellas, por el seguro, hecho a su cos
ta, en favor del obrero, de los riesgos 
a  que se refiere cada uno de esos a r
tículos, respectivamente, ó todos ellos, 
en una Sociedad de seguros debidamen
te constituida, que sea de las aceptadas 
para este efecto por el M inistro del Tra
bajo. No obstante, el obrero y  sus cau-

sahablentes podrán ejercitar sus accio
nes directamente contra el patrono, si 
asi les cenviniere.

Artículo 32. Podrá verificarse el se
guro de ios accidentes del trabajo com
prendidos en esta ley: primero, por Mu
tualidades patronales; segundo, por So
ciedades de segaros, constituidas con 
arreglo al Código de Comercio.

Artículo 33. Las Mutualidades patro
nales estarán exentas de impuestos y 
garantizarán  las índesnnizaciones de los 
riesgos adquiridos con una fianza ele
5.000 a 50.000 pesetas, y, subsidia.riamen- 
te, con la responsabilidad mancomuna
da de los patronos asociados, que no ter
m inará hasta la liquidación fina? o pe
riódica de las obligaciones de la Mutua
lidad.

Las Sociedades de Seguros de acciden
tes del trabajo constituirán, a los efec
tos de esta ley, una fianza proporcional 
al 2 por 100 del total de salarios qiie- 
haya servido de base a los seguros del 
precedente ejercicio anual, sin que di
cho depósito pueda ser inferior a pese
tas 150,000, pudiendo computarse una 
cuarta parte del depósito expresado con 
el que acrediten haber constituido en 
virtud de preceptos de las leyes de H a
cienda,

Artículo 34. SI el patrono, o alguna 
de las entidades a que se refiere el a r
tículo 25, dejase de satisfacer la  indem
nización m otivada por la m uerte de un 
obrero, o por su incapacidad absoluta y 
perm anente para todo trabajo, declara
da por decisión judicial o arbitral, el 
pago Inmediato de dicha indemnización 
correrá a cargo de un fondo especial 
de garan tía  en la forma y límites que 
determinen las disposiciones reglamen
tarias.

¿A este efecto 'corresponderán ai orga
nismo gestor de dicho fondo especial 
los derechos para reclamar, reconocidos 
al obrero víctim a del accidente.

Artículo 35. E l fondo especial de ga
ran tía  a que se refiere el artículo ante
rio r se constitu irá con la adición de 
setas 0,10 a la cuota anual de cada con
tribuyente por contribución Industrial o 
de comercio, o por impuestos de u tili
dades del capital y del capital jun ta
mente con el trabajo, en las explotacio
nes o industrias comprendidas en el ar
tículo 3.0 de la presente ley, y de 0,10 
pesetas por hectárea m inera en explota
ción.

Artículo S€, Después de cinco años 
de ampliación de esta ley a los acciden^ 
tes del trabajo agrícola que com prend^ 
se extenderán a sus indemnizaciones hui 
ventajas del fondo especial de garantíaí 
y se determ inará la  cuota proporcícmal 
que corresponda a la  pequeña agricuL 
tura p ara  su sostenimiento.

Articulo 37» Lo  dispuesto en los ar-i
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.tleiilos 24 y 25 será tai^bién aplicable 
a los riesgos ^previstos en el capítu
lo II  referente a las enfermedades pro
fesionales.
. El seguro contra estos riesgos será ob> 
jeto de una reglamentación especial.

Artículo 38. Se creará en el In stitu 
to Nacional de Previsión una Sección 

;de “Seguro m utuo de accidentes del tra- 
ybajo y enfermedades profesionales”, con 
•completa independencia de las demás, y 
; cuyas principales obligaciones y faculta
des serán las siguieRtes:

1 .a Inform ar al M inisterio del Traba- 
; jo acerca de la constitución y funcio- 
) narniento de las MiituaJidades patrona
les.

2 .a Promover la organisacíón de di
chas Mutualidades.

5.® Asesorarlas gratuitamente, respee- 
te  i e  las cuestiones de carácter actuarial, 
médico, jurídico- y económico del segu
ro de accidentes dei trabajo, procurando 
una gestión uniforme.

4.a A dm inistrar el fondo especial a 
<3110 se refieren los artículos 27 y 28, 
propoiiienda al MinivStro del Trabajo la 
graduación justificada de reclamaciones 
a liquidar a cargo del fondo especial 
de garantía, en relación con el activo 
del mismo, e informando mensuaíinenta 
al Institu to  de Refornias Sociales del 
Tesultado de su experienciei en dicho 
perícdo, a los efectos dei estudio de las 
niodiñcacions iegislativas eonvenientes.

5/- Inform ar ai M inisterio del T ra
bajo sobre la regiament'acl.ón del seguro 
eontra las enferBisdades profesionales,

6.® Realizar las funciones de árb itro  
y  amigable componedor en ios asuntos 
que se le sometan referentes a, la esfera 
do su especial competencia.

E n  los Estatutos dél Institu to  Nacio
nal de Previsión se desarrollarán 
disposiciones en cnanto a las entidades 
del prim er grupo del artículo 25, y en 

Reglamento para ejecución de esta 
ley, se detallarán las facultades y 

■eioneB de la Asesoría de Seguros del Mi- 
¡nisterío del Trabajo respecto de los res
tantes extremos del .seguro de a c c r d e n t e s  

iéel trabado.
 ̂ ArtícuTo 29. í^a suma que el obrero
■ha de percibir de las Bociedades de Se- 

a que se refiere el artículo 25, en. 
'n ingún caso podrá ser inferior a la que 
le correspondería con arreglo a la ley.

; Articulo 40. Las indemnizaciones por
'■fallcctmiéntó a Cargó de las Sociedades- 
dé Seguros, gomarán de la exención por 
itCclaMacíones de acrécdorcs que rocoiio- 
'c'e él artíctíío 428 del Código dé Comer- 
[«ió vigente,

l)IgPÓÍ§ÍCfÓNlSS eUlSTÉBALES

Artículo 41. Los conflictos que su r
can en la aplicación de es'ia ley se resob

verán por el procedimiento contencieso 
establecido en la ley de 22 de Junio 
de 1912.

Cuando no existieran Tribunales in- 
dusüriales constituidos, o 110 se reuníe, 
ren en la segunda citación, será aplica
ble dicho procedimiento (artículos 18 a 
27, 29, 30, 33, 34, 3 5 4 5  a 60) con estas 
diferencias;

Príniiera, Donde se hable de Tribu
nales industriales se entenderá referirse 
al Ju 8s de prim era instancia.

Segunda, E l Jues señalará día y Mora 
para el juicio, dentro de los ocho días 
siguientes al del acto de coiicilación sin 
avenencia.

Tercera. De los artículos 45,. 46 y 47 
se considera,rán; suprimidas: los concep
tos relativos al veredicto, refuiéndolos al 
resultado d.e la prueba,.

Cuarta, Habrán lugar al recurso de ca- 
saeióit por ínfracelóri de ley en todos los 
casos deí artíeulb 1.692, modiflcándosa 
en este sentido el artículo 49 de la de 
Tribunales industriales.

Quinta, Respecto ai reftirso de casa
ción por auebrantam iento de forma, se. 
coBsiderará reformado el artículo 50 de 
la  ley de Tribunales industriales en es
tos; términos.:

1.^ No será aplicable el caso 4y de 
dicho artículo, relativa al nü.m,ero de ju* 
radoL'S que hayan dictado el verediete;

2A La referencia que eí número 6,  ̂
del mismo articulo 50 hace al artíeii. 
ló 34, se contraerá a la pertinencia do 
las pruebas con exelusloii de las pregun
ta s  a los testigos, y

No será aplicable la referencia 
que el citado número 6.0 del c.rticuio 5(1 
hace ai artienío 38, concerniente también, 
a las preguntas a los juraclos,

Artículo 42. Las iiidemnl?:aciones por 
razón de accidentes del trabajo se con
siderarán incluidas entre los bienes ex
ceptuados fie embargo por el artículo 

de la ley ds EnJ ule/i amiento civil, 
y  no podrá hacense efectiva en ella.s n in 
guna responsabilidad.

Articulo 43, Todas ias recIain.acíones- 
qiie S8 formulen por el obrero o sus can- 
sahabientes, así como las certificaciones: 
y do,más documentos que 'se expidan a 
los mismos con ocasión de la aplicación 
de 'la ley de Accidentes del, trabajo y de 
su reglamento, se extenderán e ir  pajel 
coraún.

Artículo 44, Ei M inistra del Trabajo, 
oído el Institu to  de Reformas Sociales, 
reforniará los Reglamentos dictados para 
■la apiicaei<3n ele la ley de 30 de Enero 
de ISOO, en arm onía con las dispoBído- 
neS' de la presente, y dictará las necesa
rias para, el cumplimiento de la misma.

Los nuevos Reglamentos habrán de pu
blicarse en lili plazo de seis meses.

Artículo 4 5 . Ejemplares impresos de

esta ley y de sus Reglamentos se coloca-*, 
rán  en sitios visibles de los establecí’* 
mientos, talleres o Em presas indiistris;,^ 
Ies.

Madrid, 2o de Febrero de 1921.—E l 
M inistro del Trabajo, Carlos Cañal.

i  IIIT 'R

EXPOSICION 
SEÑOR: Cumpliendo lo dispcuesto po^ 

y. M, en RePvl decreto de 7 de Agosto 
1920, y de acuerdo con la  Ju n ta  Superlea?: 
de la  Armada, se ííá Tedáctado el 
junto Re.gJaimento orgánico de la M'ae^ 
tranaa de Arsenales, en el cual se kM 
Incluido la  antes llamada permanente'* 
sin modificación esencial en lo para elltSr 
■dispuesto en su vigente Reglamento dq 
10 de Enero de 1917,. con el ñn de 
m ar un solo Cuerpo de doctrina.

En su vista, el Ministro que suscrib# 
tiene ei honor de someter a la aprobar 
ción de V, M. el siguiente proyecto dó 
Real decreto.

Madrid, 16 de Febrero de 192L '

SEÑOR:^
A L. R. P. de V. M..,, 

E d ü a s d o  D a to .

EEA.L DECRETO 
A proipuesta del M inistro de Marin'^» 
Vengo en a.probar el unido Reglameife 

to orgánico de la M aestranza de Arse
nales, reclaxtado en Virtud lo 4ispues^' 
tcf por Mi Decreto de 7 de Agosto del 
año présim o pasado.

Dado en Palacio a diez y siete de 
brero de mil novecieritos veintiuno.

ALFONSO
E! Miisi-stro' d> M 'arins, 

E d .ü a e u o  D á I O .

Reglam ento  orgánico de la Maestratóa 
2a de los Arsenales: del Estado.,

CAPITULO PRIMERO
aiS P O -S IC IO N E S  GEKEEALES

Artícuio 1..° ConsÍLtuye la Maesffaix*^ 
Za ei ipersonal cíe Ma^estros, Delineado^* 
res, Catiataces, Reyistadores, Escribien
tes y Operario-s de todas clases que tie
ne-destino en ios Ars-enaijS'S del Estadóf*

Art. 2." El Jefe- de la Maestran,za. dó 
todos los Departamentos es el Ministroi 
de Marina, como Jefe superior de todos 
los Cuerpos e Institutos de la Armada.

Art. 3.° El Capitán general de cadas 
Departamento es el Jefe de la Maestran* 
za del Arsenal respectivo.

Art. 4," El Comandante general dei 
Arsenal, como delegado dei Capitán ge
nera de'i Departamento, es el Jefe de líf, 
MacvStranza del Establecimiento de su 
mando.

Art. oT Los Jefes de los Ramos !c 
rán  innivuliatos de ía M aestranza 'qhó
pertenezca a los suyos respectivos,
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Árt. G/" La Maestranza será perm'a^ 

nente y eventual.
La perm anente se divMirá en dos sec- 

cionss.
' '  Coiistiuirán la prim era sección:'

Los Maestros de tocla-s las profesiones.
Los Delineadores. ■
Constituirán la segunda sección álo.g 

^os siguioBtes grupos:
Primero, Oapataxes y opera.rios.
Segundo, Fersonal auxiliar,

7P Constituye la Maestranza 
éyentual el personal ele obreros y peones 
tyue con carácter accidental sea adniitú 
do en los Arsenales para las obras y 
trabajos que lo requieran.

También se considerarán como Maes- 
¿ransa eventual los aprendices.

, CAPITULO II

DE I.A 'MAESTEATTZA PESKANEKTE

Frimera Sección,—De los Maestros y  
Delineadoms,

Art, 8P Los Maestros y Delineadores 
obtendrán su empleo por medio de nom
bramientos expedidos por el Ministro do 
M arina y tendrán las consideraciones CO; 
rrespondientes a las .siguientes asim ila
ciones:

Maestro Mayor, Delineador, Contra- 
Ijna.estr0 mayor.

Prim er Maestro, prim er Delineador, 
prim er Contramaestre.

.Segundo Maestro, segundo Delineador, 
segundo Contramaestre.

Este personal quedará sujeto, como 
tales clases asimiladas, a la  Jurisdición 
de Marina, a las Ordenanzas y Leyes pe
nales de la  Armada y a todos los debe
res m ilitares que de su carácter se de-

MaestroSt,
Art. 9,° Las plazas de segundo Maes

tro  se cubrirán por oposición, a, la que 
pochxán concurrir, no solamente todos los 
individuos de la Maestranza de los tres 
Arsenales que Iiaj/an cumplido veinti
cuatro años y no excedan de cuarenta y 
cinco, sino también todos los españoles 
en esa edad comprendidos, procedente^ 
de la industria particular que lo solici
ten y acrediten el tiempo que ejercieron 
■su profesión, jornal máximo que disfru
taron y conceptuación que merecieron.

Los que deseen ingresar como segun
dos Maestros deberán sufrir un racono- 
cimiento medico para acredi'tai'’ su ap
titud  física,

Art. 10. Las pla.zas de prim er Maes
tro se cubrirán también por oposición, a 
la cua,! podrán concurrir los segundos 
Maestros de cualquier ra.rno de dos tres 
Arsenales que lo soliciten y no tengan 
nota de demérito, así como ios proceden
tes de la  industria partieular que acre
diten haber desempeñado, con buena 
conceptuación,, el cargo de Maestro en un 
taller sim ilar de la im portancia necesa
ria  para ser aceptado como una prim e
ra presunción de aptiud profesional. Fo- 
'drán presentarse también a estas oposi
ciones aquellos de los operarios de los 
Arsenales de la misma especialidad a 
que la plaza corresponda, a quien conce
da autorización para ello el Jefe facul> 
taülvo de quien dependan.

Los opositores a primeros Maestros se
rán  reconocidos para lorobar su aptitud 
física.

A tL 11, Las ploizas ele Maesro mayor

sa cubrirán por oposición entre los p ri
meros MaSiStros de la profesión corres- 
por.diento de los tres Arsenales que )o 
soliciten y no tengan nota de demérito 
én sus historiales.

Los primeros Maestros que concurran 
a oposiciones para Mayor, sufrirán  un 
recGnQcimi6Rto médico de notoriedad, 

Art. 12. Las oposiciones para proveer 
las plaaas de Maestro, con expresión de 
la csüecialidad de la vacante a cubrir, 
Áiiíoridades a las que deberán dirigir sus 
instancias los opositores y documentos 
que deban acompañarlas,» se anunciaxán 
con un mes de anticipación como míni- 
muii.

Art. 13. Las oposiciones tendrán lu 
gar en eí Arsenal en que exista la va
cante, - ante una Junta formada por el 
Jefe del Ramo-, como Presidente, y co
mo Mócales, dos Jefes u Oficiales dej/mis- 
mo ramo, siendo uno de ellos e! 'encar
gado de! taller o profesión correspon- 
üisiite, 7 dos Maestros del oficio o de 
otro que c o a  él guardé analogía.

Las oposiciones se ■ ajustarán a! pro
gram a que al final se detalla,

Art. 14. El Ministro podrá nombran, 
sin previo concurso, Maestros especialis
ta s , con carácter temporai, para la eje
cución de obras determinadas, pudiendo' 
ser de nacionalidad extranjera.

Art, 15. MI número y clase de Maes
tros que llegaran a existir en cada Ar- 
seraal, serán los que coiiriirende la  plan
tilla que al final se inserta; y los sueldos 
anuales que disfrutarán serán los s i
guientes:

Pesetas.

M aestro m ay o r   .i.i.; 10.07-5
■prÍBier M aestro ....................... .i<, 7.475
Segundo, M aestro.. .  ...........  4,550

Art, 16. El sueldo de los M aestros 
especialistas de que se tra ta  en eí a r 
tículo 14 se fijará previam ente en cada
CCvSG.

Art. 17. Aunque por la p e rtu rb a
ción que en la m archa general de los 
trabados pueda producirse deberá evi
ta rse  el traslado de los M aestros de 
uno a otro Arsenal, el Gobierno se re 
serva, sin em bargó, el derecho de des
tinarlo s como estim e conveniente ciian- 
do las necssidades del servicio ío ju s
tifiquen.

Art. 18. Las, obligaciones, de los 
M aestros m ás caracterizados de un ta 
ller u obra serán:

1 ," La dirección ejecutiva de los 
trabajos, con arreglo a las Órdenes e 
instrucciones del Jefe u Oficial facu l
tativo de que dependan.

2 .” La coiriprobación de la asisten
cia de los opera,rios ai trabajo , siendo 
responsable de toda fa lta  o erro r co
m etido en las relaciones de los presen
tes que hubiese autorizado.

La, d istribución del trabajo  en
tre  los diferentes operarios con arreglo 
a la  habilidad de cada uno.

4.® La vigilancia debida para la 
más ráp ida y perfecta ejecución de las 
obras.

ó.'’ Tener el cargo y a ten d er a la 
conservación de las herra,niientas y 
efectos destinados a ejecu tar los ^tra
bajos, así como el de ios m ateriales 
em pleados en los mismos, procurando 
su m ejor aprovecham iento y rinuiendo 
las cuentas de su inversión.

6 R Llevar los libros reglarncnta- 
.rios y dar los partes ele las obras e 1e- 
catadas.

,7A Cuidar del buen orden y póIL- 
cía en el ta ller y obra, cumpliendo 3 
haciendo cum plir cuantas órdenes; recr 
biese de sus Jefes, sobre todo lo qu í̂ 
concierne a su cometido.

Art. 19. Todos ios M aestros de un 
ta lle r u obra estarán  directam ente 
subordinados al Jefe u Oficial encarga
do de ella, cuyas órdenes cumplirán,, 
dándole conocimiento y noticia de tov 
das cuantas ocurrencias  ̂tengan lugar; 
referen tes al traba jo , d e 'lá s  fallas co-t̂  
m etidas por los individuos ocupados enp 
ella, así como tam bién de los méritor^ 
que estos mismos contraigan, y de 
do, en fin, cuanto se relacione con las/ 
obras que se están ejecutando o hayam 
de ejecutarse.

Art. 20, Todos los M aestros de uH; 
mismo taller u obra estarán  subordi-i 
nados al más caracterizado de ellos yj 
s e rá i dÍBtribuicIos en las diferentes! 
atencioneG, según se halle dispuesto- 
por el Jefe riel ramo a que perienezcan,i 
siendo sus cbligaciones principales:

1.® -Cuidar del buen orden, no periní-| 
tiendo que ningún Capataz, operarioy 
aprendiz o peón, se separe del trabajo^- 
lo suspenda o no lo empiece a la hora; 
marcada, sin fundado motivo.

2,® Cuidar de que las obras se eje- 
cuten con la posible perfección y econo^ 
mía..

3 /  Dar parte al Maestro mils carat-* 
terizado de todas las ocurrencias y fáL 
tas que observen, bien sea en la e3eüu^ 
ción de las obras o en la conducta da; 
los operarios.

Art. 21. Todos los afíos, y en los p rL  
meros días del mes de Enero, rem itirán  
al Gobierno, los Jefes de los diversos ra 
mos de cada Amsenal, por el conductoi 
de ordenanza, la nota de conceptos dci< 
cada Maestro, donde se haga constar sus; 
conoclirdentos, conducta y celo, con arre^ 
glo al modelo adjunto.

Art. 22. Si bien la clasificación se rec 
m itirá  una vez por año, para los Maesn 
tros que merecieran nota desfavorabfó 
en relación con sus servicios profesional 
íes, celo y conducta, eeráp tr im e s tra l 
mente, dándose conocimiento a los iate^ 
resados de lO' que en ellas aparezca.

Si en tres clasificaciones sucesivas,, 
en cuatro, durante su servicio, se halIa-( 
ren clasificados de.sfavorabIemente, serání 
despedidos, conservando los derechos su 
que fueran acreedores por sus años 
servicio.

Art. 23. Los Maestros estarán oblig'á-; 
dos a  asistir a los trabajos del ArseñáTl; 
todo el tiempo que éstos duren. ¿

Art, 24. Los Ca,pitanes generales def 
los Deparíctmeiitos podrán conceder á; 
los M aestros la licencia que soliciten;, 
por liienoñ de un mes, previo informé, 
del Jefe del ram o respectivo y del Cór 
m andante general del ArseuaL si 
eoncesióii no perjudica a ios interesefií 
del servicio. |

Art. 2 5. A los Maestros que eiifer-.; 
meo y justifiquen que su enferm sdaá; 
Ies impide atender a  los trabajos sóld 
podrá abonarse el sueldo de su classi; 
hasta  pásar la cuarta  revista en esia sL 
tu ación.

Si esta causa de im posibilidad guU  ̂
.sisíJere, pasarán  a la situación do 
{;; in plazo ■ d u r a u l g u n a ño, t  e rm in ad o ' el 
cual se les despedirá del serTício, coni 
servando los haberes a qiíG puedan sgií. 
acreedores.

Art. 26. Los M aestros que tengan
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cargo de lierram ental ten d rán  las g ra
tificaciones siguientes:

M aestro mayor, 1.080 pesetas; prim er 
IMaestro y segundo, 540.

A rt. 2 7. Cuando por fa lta  de oposi
to re s  no puedan cubrirse las plazas de 
^Maestro m ayor o prim ero en la  form a 
gprescrita en los artícu los 9,*̂ , 1 0  y 1 1 , 
se considera,ráii rebafiadas provisional- 
.mente dichas categorías a las im nediatas 
inferiores, hasta  llegar a la de segum 
^o , anunciándose en cada caso el corres
pondien te concurso cada tres meses.

A rt. 28. Los M aestros tendrán  dere- 
icho a  retiro , con arreglo  a la ley de 2 
de Julio  de 18G5, y legarán  pensión a 
sus fam ilias, con sujeción a lo dispues
to  en las leyes de 30 de Diciembre de 
1912 y 30 de Julio  de 1914.

E l re tiro  será forzoso por edad p ara  
los M aestros mayores a los sesenta y 
Beis años, y para los prim eros y  segun
dos M aestros, a los sesenta y cuatro y 
©esenta y dos, respectivam ente.

Delineadores*
Art. 29. Las plas3,s d@ segíindos De

lineadores 98 enbrirán  pos* oposición, a 
la  que podrán concurrir tocios los espa- 
jaoles que en la fecha de ella hayan cum
plido veinticuatro años y no excedan de 
tre in ta  y cinco.

Art. 30. Las plazas de pri-meros De
lineadores se cubrirán también por opo
sición, a la que podrán concurrir todos 
los segundos Delineadores que lo solici
ten  y no tengan noca de dem érito y ios 
C[ue precedan de industrias sim ilares con 
buena concepíuación, y previo reconoci
m iento médico de unos y o tros para acre
d ita r  su ap titud  física.

A rt. 31. Las plazas de D elineador 
m ayor se cubrirán  igualm ente por opo- 
©ición en tre  los prim eros D elineadores 
qu© lo soliciten y no tengan nota de 
dem érito  en sus historiales, previo re 
conocim iento de no toria  ap titud  física.

Art. 32. Las oposiciones se anuncla- 
jrán en la  forma prescrita en el articulo 
1 2  7  tendrán lugar en el punto en que 
«exicda. la vacante, ante una Ju n ta  que 
'fen Madrid estará formada por el Jefe 
del segundo Negociado de la Jefa tu ra  ue 
iConstrucciones navales, como Presiden
te ; y de un Jefe u Oficial del mismo 
Hamo, otro nombrado por el B. M. Cen
tr a l  y un Delineador, como Vocales. En 
Jos ArsenpJes compondrán la Ju n ta  el Je- 
íe  del Ramo, como Presidente, y un Jefe 
ti Oficial del mismo Ramo, otro nombra- 
ido por el E. M. Central y un Delineador, 
domo Vocales. Cuando se tra te  de los del 
Ramo de A rtillería, esta Jun ta  deberá 
«Bstar constituida por el Jefe del segundo 
Negociado de la Jefa tu ra de Contriiccio- 
íties de ATtillería, como Presidente; y de 
]un Jefe u Oficial del mismo Ramo, otro 
Hombrado por el E. M. Central y un De
lineador, como Vocales, pudleudo ser 
igste del Ramo de Ingenieros. En los Ar
senales se seguirá igual criterio  para 1a 
.formación de la Junta.

El Presidente de la Jun ta  tendrá dere
cho al doble voto, y actuará de Secretario

Vocal, Jefe ii Oficial menos caracteri- 
Jzado.

Las oposiciones se ajustarán  al progra- 
5ma que al final se detalla y los ejercicios
prácticos de los opositores se rem itirán 
•jcon la propuesta de nom])ramiento a la 
Superioridad.

Art. 33. El número y clase de Deli
neadores que deberán existir en Madrid 
'y en los Arsenales serán los que com

prende la plantilla que al final se inserta 
y los sueldos anuales que disfru tarán 
serán los siguientes:

Delineador mayor, 10.075 pesetas; p ri
mer Delineador, 7.475; segundo Delinea
dor, 4.550.

Los segundos Delineadores durante los 
tres primeros años sólo cobrarán dos m il 
novecientas 7ioventa pesetas.

Art. 34. Las obligaciones del Delinea
dor más caracterizado del M inisterio o 
Aimenal, serán:

1 ^  Dar cuenta a sus superiores de 
las faltas de asistencia de ios demás 
Delineadores.

2.® D istribuir el trabajo según las 
instrucciones de su Jefe inmediato^ entre 
el personal de Delineantes, con arreglo 
a  las aptitudes de cada uno y vigilar su 
más rápida y perfecta ejecución.

3.0 Tener a su cargo, debidamente cla
sificado, el archivo de planos, asi como 
los modelos y m aterial ele cálculo y di
bujo.

4.0 Dar parte al Jefe inmediato de 
todas las faltas que observe, bien en la 
ejecución de los trabejos o en la conduc
ta  del p'^’sonal a sus órdenes.

5.0 Cuidar del buen orden y policía de 
la  Sala de Delineación, cumpliendo y ha
ciendo cum plir cuantas órdenes recibie
sen de sus Jefes, sobre todo en lo que 
concierne a su cometido.

Art. 35. Todos los Delineadores del
Ministerio o xArsenal estarán directam en
te subordinados al Jefe u Oficial del Ra
mo encevrgado de los trabajos de delinea
ción, cuyas órdenes cumiplirán, dándole 
conocimiento y noticia de todas cuantas 
ocurrencias tengan lugar referentes a 
los trabajos.

Art. 36. Todos los Delineadores del
M inisterio o Arsenal, pertenecientes al 
mismo Ramo, estarán  subordinados al 
más caracterizado de el]os y serán dis
tribuidos en las diferentes atenciones se
gún. se haya dispuesto por el Jefe del 
Ramo a que pertenezcan.

Art. 37. Todos los años, en los p ri
meros días del mes de Enero, se rem iti
rán  al ‘Gobierno, por los Jefes de los di
versos Ramos del M inisterio o Arsenal, 
por el conducto de ordenanza, las notaos 
de concepto de cada Delineador, donde 
se hagan constar sus conocimientos, con
ducta y celo con arreglo al modelo ad
junto.

Art. 38. Si bien la clasificación se re- 
m itOá una vez por año, para los Deli
neadores que m erecierán nota desfavo
rable en relación con sus servicios profe
sionales, celo y conducta, serán trlsmes- 
tralm ente, dándose conocimiento a los 
interespodos de lo que en ella aparezca. 
Si en tres clasificaciones sucesivas o en 
cuatro durante sus servicios, se hallaren 
clasificados desfavorablemente, serán des
pedidos, conservando los derechos a que 
fuesen a.creedores por sus años de ser
vicios. .

Art. 39. Los Capitanes generales de 
los Departa.mento3 podrán conceder a los 
Delineadores la licencia que soliciten por 
menos de un mes, siempre que las soli
citudes va-yan favorablemente informa- 
dOvS por el Jefe del Ramo respectivo y 
por el Comandante general del Arsenal 
y no perjudiquen a los intereses del ser^ 
vicio.

Art. 40. A los Delineadores que en
fermen y justifiquen que su enfermedad 
íes impide atender a los trabajos, sólo 
podrá abonarse el sueldo de su clase has
ta  pasar la cuarta revista en esta s itu a
ción, Si esta clase de imposibilidad sub-

.sistiese, pasam n a la  situación de reem
plazo durante un año, term inado el cual, 
se les despedirá del servicio, coiiservaim 
de los haberes a que pueden ser acree
dores.

A rt. 41. .Los D elineadores que ten 
gan a cargo el archivo de pianos, mo
delos y m ateria l de cálculo y dibujo ten 
d rán  las gratificaciones siguientes:

D elineador mayor, 1.080 pesetas; De
lineador prim ero y segundo, 540.

Art. 42. Cuando por fa lta  de opo
sitores no puedan ciibrir.se las plazas 
de D elineador m ayor o prim ero en la  
form a p rescrita  en los artícu los 29, 30 
y 31, se considerarán rebajadas provi
sionalm ente dichas categorías a  las in 
m ediatas inferiores h asta  llegar a la de 
segunda, •anunciándose en cada caso el 
correspondiente concurso cada tres  me
ses.

Art. 43, Los D elineadores tend rán  
derecho a retiro , con arreg lo  a la ley 
de 2 de Ju lio  de 1865, y legarán  pen
sión a sus fam ilias, con sujeción a lo 
dispue.sto en las de 30 de Diciembre de 
1912 y 30 de Ju lio  de 1914.

E l re tiro  forzoso por edad para  los 
D elineadores m ayores, a los sesenta y 
seis años, y para los prlnieros y segun
dos D elienaáorss, a los sesenta y cuatro 

. y sesenta y dos, respectivam ente.
Art. 44. Los M aestros y Delineado

res u sarán  las p rendas de uniform e 
iguales a las de las clases a que están 
asim ilados, con las divisas cuyos mo- 
delo.s se in se rta rán  al final y que osten
ta rá n  en el brazo izquierdo en la  form a 
determi.nada en la Real orden de 21 do 
Marzo de 1912.

D entro de los A rsenales podrán usar 
tr?O0 de Mahón azul.

■SEGUNDA SECCION

I P R IM E R  GRUPO

üapcdaces y operarios de taller y del 
servicio de arrastre.

Del iiigi^eso.

- Art. 4o. Constituyen este grupo, con 
arreg lo  a lo rinado en el a rtícu 
lo 6 .°, ios C ’’ y operarios de ta
lleres y los O' '^lio.g del servicio de 
a rras tre .
 ̂ Los Capataces ser-án de una sola da,- 

se, los operarios de ta lle r se dividirán 
en: de prim era, segunda y te rcera
cíase.

Los operarios del servicio de arrastre  
tendrán una sola categoría: la de opera* 
rios de tercera clase.

Art. 46. El ingreso como operario 
de ta ller podrá verificarse ind is tin ta 
m ente por las clases de tercera, o de se
gunda, cubriéndose las vacantes me
diante^ examen, en la form a que a con* 
tinuación se detalla.

Art. 47. P ara  el ingresó como ope
rario  se reqinere: ser español y m ayor 
de veinte años y m enor de tre in ta  y 
cinco, el día que se publique la con
vocatoria para proveer la vacante; los 
que deseen tom ar parte  en los ejerci
cios de 8 xam 0 ]i deberán acom pañar la 
si g u i en te d o c u m e 111 ación:

1.® Certificación del acta  de inscrip 
ción de su nacim iento en el .Registro 
civil.

2y  Cédula personal. i '
3.° Certiñeado de buena eonductSr, 

expedido por el Alcalde respectivo,
4.° Certificado expedido por el Re

g istro  C entral de Penados y R-ebelde^j
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en el q u g  so  a c r e d i t e  n o  t e n e r  a n t e c e 
d e n t e s  penales p r o v in l e n t e s  de d e lit o ;

5.^ Documento que acred ite  su si
tuación respecto al servicio m ilita r; y

6 .® Certiñcado que de su ap titud  
para el traba jo  y cojidiicta posea el in 
teresado, , expedido por el jefe de los 
ta lle res  en que hubiese prestado sus 
servicios, sean particu lares o del Es
tado,

Todos estos docum entos, debidam en
te legalizados, cuando proceda, se acom 
p anarán  a la instancia  pidiendo tom ar 
p a rte  en los ejercicios, que escriba de 
puño 3̂  le tra  del solicitante, será d iri
gida al CGmaiidaníe general del Apos
tadero  correspondieiiíe, cuyo Secretario  
espedirá el resguardo oportuno,

Eos que procedan de establecim iento 
de industria  m ilitar o pertenezcan al 
E jérc ito  deberán acom pañar tam bién co
pia au torizada de su filiación e histo
rial. Todos los que aspiren a tom ar par
te  en los ejercicios de examen seréui 
previam ente reconocidos, por iina_ Ju n ta  
com puesta de Médicos de la A rm ada, 
con el objeto de acred ita r su ap titud  
física, rigiendo para estos efectos ei 
cuadro de inu tilidades 3-' defectos físi
cos v igente para la m arinería  de la A r
m ada.

Art. 4 8 . Los ejercicios de examen 
se verificarán an te  un Tribunal form a
do por 0̂ 1 Je fe de la División, como P re
sidente, y como Yocales, el Tefe clel 
ta lle r  y el M aestro clel mismo, actuando 
este últim o de Secretario.

Cuando se tra te  de proveer vacantes 
de operarios de tercera, versará el exa
m en sobre conocimientos de las cuatro  
reg las de la A ritm ética, sistem a m étri
co y uso de las lierram ientas de su ofi
cio. prestando, además.- examen prácti
co de los traba jo s que como opera-rlo 
de esta clase le puedan ser encomeuda- 
tíos.

Sí. la vacante que hubiera de cubrirse 
correspondiere a la clase de operarios 
de segunda, se exigirá, adem ás de los 
conociiriieiitos indicados en el páiTcifo 
aniterior, poseer los de Geoiiie^^tría prác
tica, acreditando, m ediante la. ejecución 
del traba jo  que se le señale, 'que posee 
el oñcio con la extensión necesaria para 
veriíicar los que a su clase Ies están eii- 
pomendados.

P a ra  el ingreso como ope.rarios car
pin teros serán  preferidos los que hayan 
prestado servicio, por lo menos du ran te  
iin año, como calafates o deoiuestren  
poseer conocim ientos de este oñcio.

A rt. 49. Pa.ra la provisión de las 
vacantes de operarios de te rcera  clase 
se establecerán dos tu rnos: el prim ero, 
constituido con las dos' prim eras que se  
produzcan, se reservará  a  los apretidi- 
bes que estén en posesión del certifica
do de ap titud  que se m enciona en el 
(Capítulo correspondiente; y el segundo, 
constituido por la tercera, se ad jud icará  
p, individuos procedentes de industria s 
sim ilares a la  de la vacante que se tra te  
de cubrir, ya provenga de establecim ien
to s  particulares, ya de los oficiales, sien
do preferidos estos últim os en igualdad 
Be las dem ás circunstancias.

A rt. 50. Las vacs.ntes de operarios 
d e  segunda se cubrirán  m ediante el exa- 
Jnen a que se refiere el párrafo  tercero  
Bel artícu lo  48 en tre  los operarios de 
te rce ra  clase de los A rsenales y los pro
cedentes de industria s  sim ilares que a  
las condiciones exigidas para  ser opera- 
|Tlo de tercera añadan la de poseer (Cer

tificado que acred ite haber trab a jad o  
en ellas como obrero d u ran te  cuatro  
años como mimino.

Art. 51. Las vacantes de operarios 
de prim era ciase se darán  al ascenso en
tre  los de segunda del mismo ram o y 
profesión de los Arsenales, que, me
d iante exíimen, acrediten, an te  la Ju n 
ta  m encionada en el artículo  48, tener 
conocimiento de dibujo lineal suficien
te  para lectu ra  de un plano, así como de 
los m ateria les que en su oñcio se em
plean.

E ste examen se com pletará con la  eje
cución de trabajo.s prácticos exigibles 
a operarios de esta clase,

A rt. 52- Todas las vacantes de te r
cera y segunda clase se anunciarán 
con cuaren ta  días, por lo menos, de aii- 
tlcipacióii a la fecha en que han de ve
rificarse los ejercicios, precisando ésta 
en la convocatoria en el Diario Oficial 
del Ministerio de Marina, Boletines Ofi' 
C'iales de las provincias de Barcelona, 
Valencia, Murcia, Cádiz, Sevilla, Coru- 
ña, Oviedo y Vizcaya, y en lugar .visible, 
de.stinado -a este efecto en los Arsenales,

Las vacantes de operarios de prim e
ra  clase se aiiunciarán  con la misma, 
anticipación solamente en el Diario Oji- 
cidl del Ministerio de Marina y en los 
A rsenales de los tre s  D epartam entos 
ma-ritimos,

Art- 53. Las vacantes de operarios 
del servicio de a rra s tre  se cubrirán  con 
los de tercera de los Arsenales que de
seen op tar a ellas, m ediante examen, én 
ei que tíeiiiuestren los coiiociinientos ne
cesarios de conducción de locom otoras 
y manejo de machinas, grúas de vapor, 
plumaSf aparejos, etc. La prueba de es
tos conocimientos tend rá  efecto an te 
una Ju n ta  constitu ida por el Secretario 
del ram o de Arm am entos, un Ma.quin,is- 
ta  design.ado al efecto y el Contram aes
tre  de faenas del Arsenal respectivo.

Si no hubiese opéranos da tercera que 
optasen a estas pinzas, se adm itirán ai 
concurso los individuos del ■‘servicio de 
a rra s tre” que lo hayan prestado en la 
Armada, como cabos de mar, m arineros 
y fogoneros, y en defecto de éstos serán 
admitidos individuos de la. industria par 
ticular, exigiéndoles los documentos y 
condiciones fijados en ei articulo 47 y 
párrafo segundo dol 48, concretándose al 
examen en cuanto a condiciones cíe ofi
cio y prácticas de trabajo a los que en la 
convocatoria se indiqinin como necesa
rios para cada caso.

Art. 54. El ingreso como operario en 
el “servicio de arrastres” por cualquiera 
de las procedencias que se indican en ei 
articulo anterior, constituye una situa
ción definitiva. Sólo la baja o separacióTi 
del servicio, por cualquier causa, podrá 
modificarla.

Art. 55. Las vacantes de Capataces 
se proveerán entre los operarios de p ri
m era clase del oficio correspondiente 
que tengan, por lo menos, dos años de 
ejercicios en el ta ller en donde la va
cante se produzca, y que, medianfb exa
men que prestarán ante la Jun ta  a que 
Be refiere el articulo 48, demuestren po
seer conocimientos de nociones de Geo
m etría descriptiva y de construcción, así 
como de las m áquinas empleadas en su 
oñcio y m ontura de las mismas.

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos los que hubiesen prestado ser
vicio de su clase en los buques de la  Ar
piad^ coni buenas notas^

Art. 56. Terminados loe exámenes; 
tanto para ingresar como operarios co*. 
mo para el ascenso de los de segunda á  
prim era clase y designación de Capata
ces, el Tribunal examinador form ulará 
propuesta de los que hayan de ocupar 
la.s vacantes por orden riguroso de las 
censuras obtenidas. En igualdad de cali
ficaciones serán preferidos los que con
taren  más tiempo de servicio, y en iden
tidad de estas circunstancias, los de ma- 
yor edad.

Dicha propuesta se elevará, por el con
ducto reglam entario, al M inisterio de 
M arina para su aprobación de Leal or
den y expedición del nombramiento.

Art. 57. A-probada la propuesta, se 
verificará la. filiación de los individuos 
que por proceder de la clase de paisanos 
no la tuvieran, y, al efecto, serán remi
tidos los rocunientos que hayan presen
tado para, su ingreso al Jefe del ramo 
respectivo, cuya oficina levantarci lá  
filiación por triplicado, que será aaitori- 
zada por el Jefe de la división a que co
rresponde el ta ller en donde se verifique 
el ingreso, y el visto bueno del citado 
Jefe del ramo. Uno de los ejemplares, en. 
unión de todos los documentos que le 
han servido de base, quedará archivado- 
en el roano; otro se rem itirá a la Jefa
tu ra  del Estado Mayor de la C apitanía 
General del Departaxnento, y el te rcera  
a la Comisaria del Arsenal, para qua 
su rta  sus efectos esi el h<legociado desi; 
Obras.

Por la  Jefa tu ra d e l ramo se le v a n ta r á ';  
también una libreta historial a l íiliad O ' 
que tendrá l a  m ism a estructura que las 
que se llevan a las clases subalternas, y  
que acompañará a l  individuo a  todos sus/ 
destinos. Las anotacionep: de e s t a s  11-. 
bret.as serán xontinuadas por los Jefesi 
de taller, o por e l buque si fueren em - 
ba.rcados.

Art. 58. Con las filiaciones de los in-, 
dividiios que ya la tuviesen, por prove-, 
n ir de la Ainnada o del Ejé.rcitO', se prOi-- 
cederá en análoga forma a la indicada.)

Art. 59. I-os operarios que .al ingre
sar como tales estuvieren alistados pa
ra  el Ejército o pre.stando serviéio acti
vo en el mismo, serán baja en aquél, coin 
arreglo a lo dispuesto en el artículo ^  
de la ley de Reclutamiento y Reem plaza 
de la m arinería de la Armada de 19 de 
Noviembre de 1915; y si dejaran de per-- 
tenecer a la M arina antes de cirmifiir los 
diez y ocho años de servicio que para el. 
E jército están establecidos, se procederá, 
en la form a dispuesta jj^or el mencionado/ 
artículo 32 y el artículo 13 de las ‘Tns-, 
t r u c c io n e s  provisionales para la A p l ic a 
c ió n  de la citada ley”.

Art. 60. El operario procedente de 
cla,se de aprendices a quien correspon
diese ingresar en el servicio activo d0 ' 
la Marina, cubrirá plaza en el cupo de, 
su Trozo y pasará al Depósito de Mari
nería del Arsenal en que se halle prs-, 
tando sus servicios, a los solos efectoaf  ̂
de su instrucción m ilitar y marinera,; 
pero sólo durante las horas en que ésta; 
se verifique, pasando a su taller en las. 
restantes de la jornada laborable.

Art. 61. Los operarios procedente^ 
del alistam iento para el E jército o dq. 
sus filas activas que no hubiesen 
piído el tiempo de perm anencia en Jai 
prim era situación estarán obligados ai 
perfecionar su instrucción m ilitar y re-̂  
cibir la m arinera en la  form a que se in-. 

§yt¡lCulo anterioD, siendo^
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la  Inscripción m arítim a, en analogía 
i'í'jn lo disi^iiesto en el articulo de la 
ley ÜQ Heclutainiento de la M arinería de 
la Armada.

Dfí igual m anera pesará tal obligación 
bübre los individuos que al ingresar co
mo operarios se encuentren alistados en

Inscrijvción m arítim a y no bayan co- 
'tnenzado a i3 resta r servicio efectivo en 
5a Armada.

SEGUNDO GKÜPO 

Del perso7ial auxiliar.
Art. 62. El persona] a u x i l i a r  e s t á  

(C o n s t i tu id o  p o r  lo s  r e v i s t a d o r e s  y  e s c r i 
b i e n t e s .

Art. 63. Las vacantes de revistaclores 
(se proveerán entre los operarios de pri
mera, y al efecto el Jefe del Ramo res- 
[pectrvo form ará iina relación de dos 
(operarios de esta clase due a una inta- 
iCliable conducta unen la circunstancia 
Üe llevar más de cjuince años de servicio 
jen talleres.

IjOS individuos relacionados pue deseen 
foptar a estas plazas serán examinados 
]de la  Ordenanza de Arsenales y Uegla* 
nienito de contabiUdacl del material de la 
IMarma en 1.a parte que se relaciona con 
ílas funcloneB q.ue están encomendadas a 
(io3 revistadores, ante una Jun ta form a
da por e! Jefe del Negociado de Obras, 
le'i Secretario interventor del Ramo res- 
ipectivo y el Pagador correspondiente; 
.adjudicándose la plaza mediante pro- 
¡rpuesta unipersonal elevada ai M inisíro 
jüe M arina por el conducío regla^EnciRa- 
/rio, para su aprobación y expedición del 
ioportuno Bombrami enío.

En defecto de operarios de prim era 
(dase podrán ser elegidos revistadores los 
joperarios de segunda que cuenten el mis
mo tiempo de servic,io y reúnan los re- 
,QUisitos de aptitud niencionados en el 
¡párrafo anterior y lleven, cuando menos^ 
fdos años en la clase.

Art, 64. Los revistaclores, a partir  de 
isu nombramieato, se considerarán como, 
/dependientes del orden adm inistratiyo- 
ieconómico, y  no volverán a  los talleres co- 
uno operarios, considerándose su situa
ción c o m o  d e f i n i t i v a  y  sólo moclificable 
por baja o separación del servicio,

Art. 65. En las Jefaturas de los Ra
imos, talleres, Comisarías de los Arsena- 
iles, hn.brá el número de escribientes in- 
'■dispensables para la ejecución de los tra- 
[bajos de oficinas peculiares del servicio 
¡Industrial.

A rt. 66 . Las vacantes de escribientes 
se proveerán, con preferencia entre los 
(operarios de todas las cla,ses del Ramo 
respectivo, cuando la plaza que se ha de 
proveer corresponda a las oficinas de una 
‘Jefatura del Ramo o taller, y entre los 
■ de todos ios Raimos, si se tra ta  de cu
b rir  alguna de las asignadas a las Co
m isarlas.

Los que opten a estas plazas deberán 
ísufrir un examen sobre escritura al dic
itado, con buen carácter de le tra  y orto- 
tgrafía, conocimiento de la documentación 
de la oficina en donde ha de p restar sus 
ser\dcios y elementos de dibujo lineal; 
siendo preferidos los que, además de es
tas m aterias, setfan el manejo de m áqui
nas de escribir.

El Tribuna] examinador estará com
puesto del Jefe de ia División, el del ta
lle r respectivo y el Secretario interven
tor, y si se tra ta  de escribientes para la 
Comí.sana se constituirá por el Jefe del 
Negociado de Obras, e! Secretario inter- 
■venior de cualquier Hamo y el S^creía- 
jio  de la  Comisarla,

En defecto de operarlos serán adm iti
dos individuos particulares no menores 
de veinticinco años ni mayores ele tre in 
ta  y cinco en la fecha de convocajoría, 
a los que se exigirá los mismos conoci
mientos que a los operarios de tercera y 
además el tecnicismo industrial indis- 
peiisable para el buen desempeño de su 
cometido en la oficina en donde hayan 
de p restar sus servicios y, como indis- 
pen-sable, mecanografía,.

Art. 67. Estas vacarRes se anuncia
rán en la misma forma que prescribe el 
artfeiilo 52 y los aspirantes aportarán la 
misma documentación que preceptúa el 
articulo 46, sustituyendo, en su caso,, el 
certificado a que se refiere el número 6.0 
con otro en que se acredite haber pres
tado servicio análogo al que va a desem
peñar en establecimientos industriades.

Art. 68 . El Tribunal examinador for
m ulará propuesta a favor de los indivi
duos que deban cubrir la vacante; pro
puesta que se tram itará  en la forma in 
dicada en el párrafo siguiente.

Si los individuos a  quienes adjudique 
el T ribunal la plaza fueran  particu la 
res, la propuesta se tram itará  por el 
conducto reg lam entario  al M inisterio 
de E larina para su aprobación de Real 
orden y expedición del correspondiente 
nom bram iento, e.ntendiéndose que dis
f ru ta rán  la categoría y sueldo de ope
rario  de segunda clase y que se proce
derá a su filiación en la  form a prescri
ta, en este Reglam ento p ara  los opera
rios de nuevo ingreso.

Art. 6 9. El ingreso en la  clase de
escribientes por cualquiera, de las p ro
cedencias que se indican en los a r t í c u 
los an terio res, constituye u n a  situación 
definitiva. Sólo la baja  o separación del 
servicio, por cualqu ier causa, tm drá mo
dificarla.

A r t .  70, Todos los individuos que
componen la, segunda sección de la  
M aestranza perm anente vestirán el uni> 
forme señalaRo para las clases subal
ternas de la Armada, distinguiéndo
se por un em blem a colocado en el cue- 
iio de la  m arinera  y brazo izquierdo, 
según dibujos que se, acom pañan  a este 
R eglam ento.

D entro del establecim iento podrán 
usar tra je  de niahón azul,

CAPITULO i n

De los deberes y  derechos de la Maestran
za permanente,

A.rt. 71» Todos los individuos que
ingresen  en la  segunda Sección de la
M aestranza perm anente tendrán  la con
sideración de clases de tropa y queda- 
lá n  sujetos, como tales, a  ia ju risd ic
ción de M arina, a  las Ordenanzas y Le
yes penales de la Armada y a todos los 
deberes m ilitares que de aquella consi
deración. se derivan.

Art, 72. Los individuos de la se
gunda Sección de la Maestranza per- 
nianenle quedan obligados, m ien tras 
perm anezcan en el servicio activo, a 
prestar ios propios de su cometido en el 
lugar y por el tiempo que el Gobierno 
disponga,

Art. 73, Los Capataces estarán  su
bordinados a los M aestros del ta ller o 
ram o a que pertenezcan, ejecutando y 
haciendo e jecu tar sus órdenes en lo que 
concierne al trab a jp  de los operarios, 
cuidando muy particu larm en te  de sos
tener ei orden y policía e im pidiendo 
adem ás que ei personal del ta ller

abandone el traba jo  sin motivo 3ustifi^ 
eado.

A rt, 74. Todo operario, peón o 
aprendiz es ta rá  inm ediatam ente subor
dinado al M aestro y Capataz de su ta 
ller u obra, obedeciéndole en todo 
cuanto le o rdene relativo al traba jo , así 
como en lo que respecta 'a la policía y 
buen orcleii, que h a n  de ser los c a r a c 
teres distintivos de los establocim ien- 
tos de esta especie.

A rt. 75. Los Capataces iievarán las 
anotaciones del traba jo  que cada oiae- 
rario  ejecute en el día, las cuales comu
n icarán al MaOiStro para  los efectos qu@ 
sea necesario.

A rt. 7 6  Los C a p a t 8,C0 S sustitu irán  a 
los M aestros en sus ausencias para to 
dos los actos y funciones del servicio 
QU8 estos últimos están llaniacios a deS” 
e m p e ñ a r .

A rt. 7 7. Los operarios de Maes-' 
tranza estarán  en el deber de procurax* 
que se conserven en buen estado las he
rram ien tas que se les faciliten, siendo 
responsables de los deterioros que in» 
justificaclam ente experim enten, así co^ 
mo de la legítim a inversión de ios ma
teriales que se les entreguen para eje
cu tar las obras que les están confiadas.

Art. 78. Los inclividiios d e  Maes- 
tr3m z-a  deberán justificar su asistencia 
ai trabajo , obedeciendo l.a,s órdenes que 
haya establecidas para  la form alidad d e  
aquel acto.

Art. 79. Cuando algún operario ne^ 
cesite dejar dé as is tir  a l . traba jo  solL 
c ita rá  por conducto del M aestro del ta- 
iler el correspondiente permiso del Jefe  
del mismo, el cual, atendiencio a las 
necesidades del servicio, proveerá como 
proceda, som etiendo . ' '^ 0  a la reso
lución dei Jefe de la ' ^ctiva Divi
sión, cuando la fa lta  d - míE.encia de) 
operario perjudique a i'' í nena marcha- 
de ios trábalos que h A  encomen
dados.

Art. 80, Queda ]u .. > > a tbdo in
dividuo de la M . ’ -.ermanente
in troducir en êl Ai. >'>i nuros, perió
dicos o im presos de un guna clase,, 
Igualm ente Be prohíbo fum ar en ta ller, 
alm acén y en todo sitio que no sea de 
los'designadoB al efecto, y ei uso de a r 
m as que no sean reglam entarias para, 
ella.

Art. 81. Los individúes de M aestran
za no podrán ocuparse, dentro  del Ar-̂  
seiiai y sus talleres, en trab a jo s  particu** 
lares ni en o tras faenas que no sean 
las ordenadas por sus superiores.

Art. 82. Se prohíbe a los operarios 
de M aestranza, m ientras se hallen ocu
pados en los trabajos, a lte ra r  el orden 
con canciones o conversaciones en arta, 
voz.

Art. 83, Q u e d a  term inantem ente 
prohibido que dentro  del recinto del 
Arsenal se hagan suscripciones o cues
taciones de dinero en tre  los individuos 
de M aestranza con el fin de a tender % 
objetos cívicos, religiosos o de beneficen«< 
d a  ni de ninguna o tra  clase.

Tam bién se considerarán nulas, y sia 
valor alguno en los actos del pagam en
to, las promesas que hubieren podido ha
cer los individuos de M aestranza para 
dedicar una parte  de sus haberes a ÚU 
chos fines.

Art. 84. Los individuos de M aestran
za tendrán  derecho de rep resen tar a buí 
inm ediatos Jefes o superiores cualquier 
queja agravio que consideren justo  
exponer; pero habrán  de hacerlo precL 
jám ente en las horas que no ees-n ú&
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trabajo , debiendo cu idar ios M aestros o
. C a p a t a c e s i t o  abandonen éste con 
dlclio pretexto u o tro sem ejante.

A rt. 85. Los individuos de la Maes- 
Itranza perm anente que pertenezcan a ia  
Segunda sección d isfru tarán  ios sueldos 

' slrn len íes, que tendrán  el carácter de 
H j’oe, y se abonarán  por m ensualidades
CiG-cras:

r. ataces, 3.6 50 pesetas; O perarios 
de prim era y Hevisíadores, o.OoO; Opera
rios de segunda y Escribientes, 2.450; 
O perarios de tercera. 1.85 9.

Estos sueldos t e n d r á n  un aum ento de 
'^ 0 0  p e s e t a s  p o r  c a d a  p e r í o d o  d e  c in c o  
%BGs de p e r m a n e n c i a  e n  su clase, s i n  
¿ u e  p u e d a  p a s a r  d e  t r e s  e l  n i i r n e r o  de 
güinciueBíos que se d i s íT U te n  e n  ella*

Será CGodición indispensable p a ra  el 
de estos aum entos no liaber sufrL 

áo  du ran te  un año m ás de cinco mul- 
por fa ltas de carácter industria l de! 

tipo  máximo por que aquella sanción 
pmede im ponerse, y 110 tener en el liis- 
lo ria í tres notas desfa'vora.bles por fab 

de carácter m ilitar, pues en am bos 
¡casos perderán un año para  el cóm puto 
Üei quinquenio.

A rt. 8 6 . Los Escribientes, cualquie
ra  qua sea su procedencia, d isfru tarán  

, sueldo inicial el© operario de segun- 
clase, y, m ediante la acum ulación 

ae  qul-aquenios, podrán alcanzar el má- 
del operario de p rim era cia- 

tS; Ifmlíe'M'qi xjue no podrán pasar,
Art, 8 ?, P ara  el derecho- al abono 

fie sueldos servirá de base la  situación 
î n que ss encuoRtres. loa incliyiíiuos de 
la  M aestraráza perm anente en el acto 
de ia rev ista  adm iaistratlva, que, como 
isara todos los cuerpos y  clases d e  la A r“* 
'm aia, se pasará  el día 1 .̂  .de cada mes, 
á  i a hora de en trada  en el A rsenal e:n 
.la msmana de este día., veráñeándose- 
^.quélla an te el Secretario InterY eníor 
Sel ramo, que lo presid irá en delega
ción del def© del Píagociado de Obras, el 
3 efe del ta lle r y el M aestro respectivo. 
|:^a rev ista  ten d rá  lugar por talleres, ve- 
rfácáiidoB© por eí oréen que señale pre
viam ente el Gomanciante general del 
ArñenaL

■Arí. 8 S. Bj! personal de la M aestran
za perm anente gozará, respecto a  bos- 
v italidades, iíoe-iicias, i^eemplazo por en- 
^.ermo, indem nizaciones y transportes, 
de les derechos que la  legislación ge- 
.ríeraií v.igente coneede actualm ente a ia 
•̂1 aoBtr an za em barcad a.

Tam bién tend rá  derecho a surtirse, 
■^'lediante las form alidades teglam enía- 
riás , de los artículos que sum inistran  
las farm acias m ilitares y factoría.

Art. 89: La. M aestm nza de la segum
sección tendrá derecho a retiro , con 

l^rreglo a la ley de 2 de Julio  de 1885, 
y legará pensión a  sus fam ilias con 
^ujBción a lo dispuesto en las leyes de 

de Diciembre de 1912 y 30 de Julio  
m  1914. ■
' Art. 90. El re tiro  será forzoso, por 
fedad, al ciitn§lirse las siguientes’,

Oapataces, Rcvistadores y Escribiem  
'.tes, y dos años; Operarios de
.todas clases, sesenta.

Art: 91. Serán coniputables para el 
|).aber de retir© ios servicíoís prestados 
^^KEstádOf ea  la  form a que la. legiMa- 
cióíL^Btablece, deide  los diez y seis años 
.de edad.

A.rt. 82. 'También eeráii. dados üe ba- 
3a en el servicio, con los liaberes pasi
vos que puedan corrgspondcrlóSj por fal
ta  de aptitud física, acreditada en la

ma establecida en la legislación vigente.
Art. 93. E l personal de la M aestranza 

tendrá derecho a  su ingreso en Inválidos 
en los casos y con las formalidades que 
están establecidas para las clases a que 
se halla asimilado^

CAPITULO XV 

Disposiciones de carácter penah

Art. 94. I^as faltas que puedan come
ter los Individuos d© la M aestranza per
m anente .son de dos clases: industriales 
y m ilitares.
. Son industriales todas las que supo

nen la infracción de los deberes que im
ponen a este personal los artículos del 
72 al 83, amÍ3os inclu.slve, del presente 
Reglamento o de otros análogos.

Son m ilitares todos los que se relacio
nan con el eumpliniiento de las obliga
c io n e s  que a estos Individuos impone su 
c o a d i c ió n  de pertenecer a personal per- 
m a r ie n t e  de la M arina con carácter m i
litar.

Las falta.© industriales se corregirán, 
s e g ú n  su im portancia y gravedad, con 
reprensión, multa, que oscilará entre 
una peseta, como mínimum, y medio día 
d e  haber, como máximo, y  arresto  do 
u n o  a quince días.

Podrán imponer la prim era el Maes
tro del ta ller y el üfícial del mismo, y 
iíi niUita y el arresto el Jefe del taller 
y todos los demás Jefe.s superiores dei 
Ramo.

A rí.. 95. Las faltas de carácter mili
tar serán ccAtigadas con las correccio
nes y por las Autoridade.s o Jefes que 
se determina en el titu lo  I I  del libro 
tercero del Código penal de la  M a r^ a  
de Guerra,

Art. 9B. Se In stru irá  expediente gu
bernativo para separar del servicio a los 
individuos de la M aestranza perm anen
te e-n cualquiera de los casos siguientes: 

Al responsábl© de cualquier aten
t a d o  contra la p r o p i e d a d  del cual resul
t e  daño para los Intereses del Estado.

S.'' AI que deniro del establecimien
to haga propaganda., a.pología o defensa 
de ideas políticas y sociales, como así 
toda manifestación, aun fuera del está- 
bleeimiento, que pueda oeasioiiar pertur
baciones en el orden /ocial.

3.® Al que resulte añilado o forme
parte de Centros o Sociedades no auto- 
riza,das por la  ley.

4,« Al que habiendo sido retardado
dos años consecutivos para el percibo
del aumento de sueldo por quinquenios, 
en virtud de los motivos expresados en 
el artículo 85, incurriere ' en falta de la 
mipmia naturaleza, demostrando con ello 
mala conducta habitual o incorregible,

5y Al que contando en su historial
O fíliación cuatro noí^s desfavorables 
como consecuencia de correcciones gu
bernativas impuestas por faltas de ca
rácter m ilitar o que no deb^rn ser con- 
siderada.s corno industriales, incurriqjra 
en otra falta  de la misma o análoga na
turaleza.

Art. 9?. El expediente gubernativo a 
que se refiere el artículo anterior se ins
tru irá  sin perjuicio de las responsabili
dades crim inales a que los hechos pue- 

•dan dar lugar.
ILíSs actuaciones se tram itarán  nom

brándose precisamente Juez instructor 
á un Oficial del ramo, y pn él será siem
pre oído el interesado para que pueda 
éxpoiíer sus descargos

Term inada la  instrucción, el Juez lo 
elevará con su  inform e al Jefe del ra 
mo respectivo, quien em itirá también el 
suyo, remitiendo ei expediente ai Capi
tán general del JDepartamento, quiea 
oyendo a  su Auditor, propondrá aá Mi
nistro  de M arina la  separación del ser
vicio si por ei resultado de las actuacio
nes procediese, sobreseyendo en caso 
contrario sin más trámites.

La separación se decretará de Real 
orden.

A.rt. 98. Todas las correcciones y 
castigos impuestos a la  Maestranza per- : 
m anente se anotarán  en ei historial y , 
libreta de los interesados, expresando, ’ 
de una m anera clara y precisa, el moti
vo de la imposición.

CAPITULO v:
De la Maestranza emT)arcada,

Art. 99. Los operarios de prim era y 
segunda clase de la M aestranza perm a
nente cubrirán las plazas de su clase quh 
ñguren en el Reglamento de dotación de 
cada buque, teniendo los de prim era cla
se el cargo del m aterial de su oficio.

Art. 100. La campaña de embarco se
rá  de dos años, cubriéndose las vacantes 
mediante turno de mayor a menor an ti
güedad dentro de cada.| clase, y corres
pondiendo al E. M. C. la designación de! 
Arsenal que ha de fac ilita r el personal, 
volviendo al desembarcar al de su pro
c e d e n c ia  el que sea relevado.

El núnnero de operarios que han de 
culu’ir lG.s destinos de embarco se consi
derará como aum ento a la  p lantilla d© 
ios Arsenales, señalándose el tercio a  ca
da uno de éstos.

Art. 101. La M aestranza embarcadas 
d isfru tará el sobresueldo de embarco se« 
ñalado a  las clases subalternas y la g ra
tificación de cargo asignada a la  Maes
tranza, cuando proceda,

CAPITULO

De los aprendices,
A rt. 102. Los aprendices no formad 

parte  de la  M aestranza permanente.
Art. IOS. El número de aprendices se« 

rá  en cada Ramo el que señalan la t 
plantillas anexas a este Reglamento.

Art. 104. Para ingresar como aprem 
diz se requiere: ser español, mayor d< 
quince años y menor de diez y 
la fecha de la convocatoria.

Los que lo deseen deberán presen tai? 
los documentos siguientes:

1.® Gertificado del acta de inscripción 
de su nacimiento en el Registro civil,

2.« Cédula personal.
S-G Cédula de alistam iento en la íns* 

Cripción m arítim a.
4.0 Certificado de vacunación.
5.0 Certificado de buena conducta e:?l- 

pedido por el Alcalde respectivo.
6.0 C ertifiG a d o  de no t e n e r  a n t e c e d e n 

tes p e n a le s .
Estos documentos acompañarán lá" ins

tancia que> escrita de puño y letra del 
Solicitante, se dirig irá al Comandante 
general del Arsenal.

Art. 105. Un Tribunal, compuesto por 
il Jefe del taller, un oficial del mismo 

el maestro, examinará a los aspirantes 
Sobre conocimientos generales del oficie 
a que corresponda la vacante y, com© 
resultado dei examen, el Jefe del Ramo 
propondrá al Comandante general ©I in« 
greso como aprendices de ios que h a y a f  
sido aprobados-.
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\] examen de ingreso precederá el re- 

(; ..-ocirniento facultativo de los aspiran- 
ves con objeto de acreditar su aptitud 
íislca, rigiendo para estos efectos el cua
dro de exenciones de la marinería.

Art. 106. En igualdad de circunsían- 
c,'AS serán preferidos los que presenten 

iiñcacionos de haber cursado con 
V! chamieiito el dibujo, arttiíiétloa, 

: "leGía y demás asignaturas que se
' íi en las Escuelas de Artes y Oficios 

o en análogos centros de enseñanza; y, 
nn igualdad de suficiencia o méritos, los
b.uérfanos de marinos o m ilitares muer- 
t')ñ en acción de guerra,, en actos del ser- 
vi( i o o de resultas y los hijos del perso
nal correspondiente al Cuerpo de Inváli
dos y al de la M aestranza por el orden 
fijado.

Art. 107. A. los seis meses tíe anreii- 
• ••'■.aje, el Jefe dol taller propondrá por 

fl conducto reglamentario al Comandan
te general tíel A.rsenal, el jornal que se 
considere justo asignar al aprendiz, en 
la inteligencia de que no podrá exceder 
del 70 por 100 ni ser menos del 20 por 
100 del haber diario correspondiente a 
un operario de tercera clase.

Si a los seis meses de permanencia en 
el Arsenal, el aprendiz hubiere dem ostra
do su falta de aptitud para el oficio, se 
ijropondrá su despido del Arsenal. Igual 
medida so tomará cuando por su mala 
conducía sea su permanencia en el ta 
ller.

Art. 108. A los dos años de aprendi
zaje será examinado del oficio an^e una 
Junta, constituida dei mismo modo que 
para el examen de operarios, tram itán 
dose el acta a la Jefa tura del Ramo para 
que se le expida certificado de aptitud 
para operario si la hubiese acreditado,

Si en el prim er examou no prueban 
su ap titud , lo repetirán  a los seis me
ses, y si el resultado fuera igualm ente 
■negativo se propondrá su despido.

Art. 109. Con los aprendices que 
obtengan certificado tíe ap titud  se fo r
m ará una rela,ción que rad icará en la 
Je fa tu ra  del ramo, puciiendo todos los 
que en ella figuren optar a las vacan
tes de operarios de tercera en el p ri
mero de los turnos a que se refiere el 
artículo  49.

La falta de presentación a dos con
vocatorias sucesivas anunciadas en el 
mismo Arsenal donde haya hecho su 
aprendizaje, a partir de la fecha de de
claración de su aptitud, cuando no sea 
por causas independientes de su volun
tad, se cojisiderará como manifiesta 
prueba de uegligencia y poco amor al 
trabajo, y ocasionará su despido.

Art. 110. Si correspondiase a un 
aprendiz ingresar en el servicio activo 
de la Arm ada, lo prestará como mari
nero de oficio, con los haberes corres
pondientes a esta plaza.

Con este personal se cubrirán las va
cantes tíe marineros de oficio de los bu
ques y ateiiciones, y si hubiese sobran
te so les asignará, con tal cáráoter, a 
las dotaciones dei Arsenal de su proce
dencia, en cuyo establecimiento presta
rán el servicio de su clase en donde se 
consideren convenientes.

Art. 111. Al cumplir el tiempo de 
permanencia en la primera situación del 
servicio activo, sin nota desfavorable, 
volverán a ocupar su plaza de aprendiz 
si lo solicitaran en el término de un 
mes. Pasado éste sin hacerlo se pro
veerá aquélla en la forma ordinaria.

Durante su permanencia en la pri- 
situación del servicio activo ten

drán derecho a cubrir las vacantes de 
operarios de la Maestranza perm anen
te como si con tinuaran  siendo ap ren
diz,

Art. 112. Las correccio!«es que pue
den im ponerse a los aprendiees por las 
faltas que puedan cometer así en IC’ re
ferente al trabajo como en el respeto y 
consideración que deben a sus superio
res, consistirán en mu lías, eme se im- 
poíidrári conforme a la Ordenanza de 
Arsenales, y expulsión, que se decretará 
en los casos indicados en ios ^^rtícuiüs 
precedentes.

CAPITULO YII

DE LA MAESTRANZA .EVENTUAL

Art. 113. Constituye la M aestranza 
eventual de los Arsenales del Estado 
el personal de obreros y peones que, 
con carácter accidental, sea adm itido 
en aquellos establecim ientos para las 
obras y tra.bajos que io requieran.

También se considerará corno Maes
tranza eventual los aprr¿ndices.

A rtículo 114. La M aestranza even
tual será nom brada a propuesta de los 
Jefes de los ram os respectivos y con 
sujeción a lo que preceptúa la Orde
nanza de Arsenales.

Art. 115. La M aestranza eventual 
co 'istará  de dos clases: operarios y
peones,

Art. 116. Todo obrero de nueva ad
misión será reconocido facu ltativam en
te por tres Médicos de la Armada, y en 
caso de discordia, por la Ju n ta  encar
gada del reconocim iento general de en
fermos e inú tiles para el servicio, ex
pidiéndose certificado de su aptitud, que 
se u iñrá al h isto ria l de los in teresados 
y se acom pañará siem pre a los expe
dientes que pueda..ii prom overse en re
clam ación de derechos.

Art. 117. P ara  ser adm itido un in 
dividuo en la M aestranza eventual des
pués de ac red ita r b u  ap titud  física, co
mo se expresa en el articu lo  an terio r, 
deberá p resen tar cédula personal y el 
docum ento que acredite la inscripción 
de su nacim iento en el R egistro civil. 
No deberán tener menos de veinticinco 
años de edad ni exceder de cuarenta.

P ara  cubrir las plazas de la  Maes
tranza eventual tendrán  preferencia ios 
licenciados de la A rm ada, después los 
del E jército , y a fa lta  de unos y otros 
los particulares,

Art. 118. A todo individuo que for
me parte  de la M aestranza eventual, se 
le levan tará  una hoja de servicios don
de se anote, empezando por la filiación, 
la fecha de su adm isión o adm isiones, 
despidos y concepto en que hubieren  
sido hechos aumentos o disminuciones 
de jornal, m éritos especiales que hubiere 
contraído, f.al tas cometí das y cívstigos 
impuestos, especificando las causas que 
los produjeron.

Esta hoja de servicio ,ee llevará por 
el Secretarla del ramo.

Art. 119. Antes de asignarse defini
tivamente el jornal a un individuo ad
mitido en el Arsenal, se verificará una 
prueba o examen en el ta ller u obra en 
que se le destine, para cerciorarse de 
su aptitud.

El plazo de la prueba no bajará de 
quince días, y los trabajos que ejecute 
serán inspeccionados por el Jefe u Ofi
cial encargado del taller.

Art. 120. A todo individuo que des  ̂
pues de examinado en el Arsenal no

r e u n ie s e  l a s  condiciones parev ser atírxñ 
tido en la piaza que hubiese necfi¿íds,ii 
d e  proveer, s e  l e  despedirá, abonanciole 
l o s  jo rnales c o n  arreglo  a io que se jiun 
gase valer e l  traba jo  que hubiese eje
cutado.

El plazo de quince días, m arcado eii 
el artículo  an terio r para fijar el jo rn a L  
puede reduciree cuando se crea conve* 
níente respecto a los individuos de quie
nes no se conceptúe con ia suficiencia 
requerida.

Art. 1 2 1 . Lo.s jo rnales máximo v 
mínimo para ios operarios de caó;i - 
c ío  de la' M aestranza eventual los ü'o,- 
rá una ta rifa  aprobada por ei iM hu...- 
rio de Marina, no piidiendo exceder 
máximo de ía cuaníísi correspondíentu 
al haber diario de un operario  de pri'í 
m era clase oomijutando los aiimentoB.

E sta  lim itación no se opone a oiie. en 
casos determ inados, puedan contra tai-se 
obreros espec!alista,s con jo rnal mayoi.y 
que se fijará previam ente por la Supe^ 
rioridad, a propuesta tíel Arsenal,

El jornal dei peón se señaJamá aslniis-' 
mo por ta rifa , y no podrá exceder úel 
haber mínimo diario de un operario  de  
tercera clase.

Art. 122, El jo rnal asignado a  cadá  ̂
individuo d é la  Marsírri"--'" ¡utual 
por días laborabR , d i\n  1 <ose enmoñ 
partes ígiialcr c.d"’ im a'respec-
tiv an ie rje  a 1 e l '  dv ta m añana 
y de la tardo, a menos las circuns
tancias acoDseJasen que "aera seguida* 
a juicio de la Junta'^de Gobierno.

iir í. 12 3, I>1' núm ero de horas d^ _
trabajo  de cada día laborable será e l 
de ocho, o el que fije el Gobienio,

Art. 124. I.as horas ex trao rd inarias 
de ti'abajo  se rem unerarán  en la fo rm á 
que previene la O rdenanza de A rsenales 
y el Reglam ento de Conta,bíIidad. clel 
m aterial de la M arina. •

And. 12 5. -Lo dispuesto en los artícu-í 
los ant.oriores no será obstáculo para Idl 
concesión de obras a destajo  en la for-< 
m a prevenida en la v igente Ordenanza! 
de Arsenales.

Art. 126. A los efectos del devenga 
del jornal, los individuos de la Maes^ 
transa  pasarán  revista, conform e se ha« 
lia establecido por ia O rdenansá tíe Ar>? 
señales, e inm ediatam ente después d© 
q u e  este acto tenga lugar deben empe-^ 
zar e l  traba jo  que les esté encomeiida*< 
tío . con arreg lo  a l a s  órdenes q u e  hubie
s e n  recibido, y sin separarse del lu g a r 
q u e  les estuviese designado p o r  sus 
M aestros o Capataces, a no tener para’ 
e l lo  permiso especial de los mismos.

El traba jo  continuará sin in te rrupcián  v 
has ta  que se dé la señal de abandonaría, 
por los medios que en el establecim iento’
Be h a l l e n  e n  uso.

Art. 127. Todo individuo de Maes- ■ 
tranza, al en tra r en el Arsenal o en-» j 
contrarBe ocupado en traba jos fuera  tí© / 
él por orden de ios Jefes del mismo*; t 
se halla,rá su jeto  a todas las leyes y re- 
glameutos que estén mandados observar ; 
para el régimen de dicho establecí» | 
miento. J¡

Art. 128. Todo operario, peón ú. |  
aprendiz estará inmediatamente suboit'* |  
dinado al Maestro y Capataz de su % 
Uer u obra, obedeciéndole en todo 
to le ordene relativo al trabajog asl cd̂  
mo en lo que respecta a la  policía y; 
buen orden, que han de ser los carao* 
teres distintos de Iqá establecimiento^ 
de esta especie.

Art. 129. Inorante la revista perinaí ;̂
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uec?;rán Junto a la casilla o sitio en que 
se paee los Capataces de los obreros re
vistados, a fiii de que respondan de la 
identidad áe los operarios y ev itar que 
contesten al llam am iento otros que no 
sean los solicitados.

A rt. 130. Las herram ien tas serán 
facilitadas por el Arsenal a ios operarlos, 
siendo éstos responsables ele su b'ae.na 
conservación m ien tras las u-.j!, ¿uira lo 
cual se les exigirá un recibe) i- b- se 
les entreguen, que será, ca 'ije :',:: , de-
volverlas, Si no lo verificaren y el ex
trav io  o deterioro fuere injustificado, 
deberán abonar su im porte, que Ies será 
descontado de los jo rnales devengac?os.

A r t  131. Los individuos de la Maes
tranza eventual podrán obtener licencia 
para, separa,rse de los trábalos por un 
período de tiempo que no exceda de un 
mes. ■ .

Estás licencias podrán serles concedí' 
das p o r  los Comandantes generales de 
los A ^senalss, de Q u io n e s  deberán s o l i 
c i t a r l a s ,  por conducto y con inform e de 
los J e f e s  de sus respectivos Ramos.

Los permisos que no excedan de cinco 
días será,n con cedidos por el Jefe del Ra
mo respectivo

Art. 132 Todo individuo de la Maes
tranza eventual tendrá en todo tiempo 
der^^cbo a despedirse de los trabajos del 
A.rvSeoaL debiendo dar parte de su de
terminación a su Jefe inmediato con dos 
días de anticipación a la en que haya 
de ausentarse, sin cu 3̂@ requisito no po
drá volver a ser admitido en el Estabie- 
cimiento cuando a ello optare en lo suce
sivo.

Art. 133. Serán exiglbles a la Maes
tranza eventual de los ibrsenales todos 
los deberes que, relacionados coa el buen 
orden y policía en los trabajos, se im- 
ponen a la M aestranza permanente en el 
capitulo III de este Rglamento.

Art. 134. Toda Infracción ‘de estos de
beres. así como la de lo s  que puedan 
afectar al respeto y consideración que 
merecen los Superiores, será castigada 
con el d e s p id o  del A r s e n a l .

Art. 135. Los accidentes del trabajo 
darán origen a los derechos consignados 
en Ib le3' de 30 de Enero de 1900 y en el 
BeglaiTiento para su aplicación a la Ma
rina de 2 de Julio de 1902.

An. 136. Cuando la Maestranza even
tual sea trasladada a cuaiquier punto 
d istinto del de su habitual residencia, 
por disposición superior, tend rá  ujterecho 
al viaje por cuenta del Estado y al abono 
de la indemnización por comisión del ser
vicio que se halle establecida en la le
gislación vigente.

: DISPOSICIONES TRA^NSITORIAS
■ M AESTROS V BELIIVEADOEES

1 .® Los ^áaestros y Delineadores que 
lo f u e r a  la publlcaeión del Reglamen
to 10 de Enero de 1917 seguirán ri
giéndose por los preceptos entonces vi
gentes en cuanto se refiere a .sueldos, re
tiros y premios de constérnela, no apli
cándose las disposiciones de este Re
glamento sino a aquellos que ganen pla
za por oposición y renuncien a los pre
mios de constancia.

El Ministro de Marina, teniendo en 
icuenta las conveniencias del servicio, or- 
dnará, cuando lo estime oportuno, la ce
lebración de oposiciones para cubrir ca
da una de las pla2;as. A estas disposicio
nes podrán coiiciirrir los Ma.estros y De
lineadores existentes e incluso los de 

,̂ .í)-ní5i o a-iinerlcr €ategon2t

2.® El exceso de personal que resulte 
con arreglo a la  plantilla adjiiiata qe irá  
amortizando a medida que se produzcan 
las vacantes.

Entretanto, los destinos que no se sa
quen a oposición seguirán desempeñán
dose, como en la actualidad, por el per
sonal existente.

3.® Los escribientes delineadores exis
tentes en 10 de Enero de 1917, fecha de 
publicación del Reglamento citado, po
drán tom ar parte en las oposiciones a 
segundos Delineadores, aunque tengan 
más de tre in ta  y cinco años.

Ov^PATACES, OPERARIOS Y  BEVISTADORIS

4 o Los actuales capataces, operarios 
y revistadores, que bajo el concepto de 
Obreros de Plantilla, constituyen actual- 
meníe la M aestranza accidental, inclu
yendo entre ellos los que prestan servi
cio en los buques, Comisiones inspecto
ras de los Arsenales, provincias y ex
tranjero, cubrirán, desde luego, las pla
zas fijadas en las plantillas que acom
pañan a este Reglamento para cada uno 
de los Ramos, determinándose la catego
ría de los operarios por la posible equi
paración que puedan estabiecorse entre 
el jornal que actuadmente disfrutan y el 
sueldo inicial más próximo a él de los 
que señala el artículo 85 de este Regla
mento.

Si aplicando la  regla precedente re
sultasen dos o más individuos en situa
ción idéntica, serán preferidos para su 
colocación Inmediata por el orden que 
establezca el mayor tiempo de servicio; 
en igualdad de esta últim a condición, el 
de mayor edad.

Los que excediesen del número de pla
zas de una. categoría serán preferidos 
para cubrir las de la inm ediata infe
rior, y si aun así excediesen de la to ta
lidad de las de operarios de prim era y 
segunda clase, ocuparán las de operarios 
de tercera.

Si después de aplicadas las reglas an
teriores resultare todavía personal ex
cedente, éste quedará para cubrir las va
cantes que ocurran en lo sucesivo, res
petándose las indicadas condiciones de 
preferencia. El procedimiento para efec
tua r las calificaciones y sancionarlas se
rá el siguiente: cada Jefa tura de ramo 
de los Arsenales redactará relación en 
la que consten los nombres de los que se 
propongan para operarios de las diver
sas categorías, cuantía del jornal que 
cobre cada una, calculados po-r los dos
cientos ochenta y ocho días laborables, 
y sueldo inicial correspondiente a la cla
se para la cual se le proponga. E stas • 
relaciones, al pie de las cuales se certi
ficará por el Jefe del Negociado de Obras, 
con el visto bueno del Comisario, que el 
jornal que disfruten los individuos re
lacionados es el que en la relación se 
consigna, serán visados por la Ju n ta  de 
gobierno, y con su conformidad o infor
me, elevadas al Estado Mayor Central 
para la aprobación de la propuesta que 
proceda y expedición de los oportunos 
nombramientos.

P ara gozar del derecho consignado en 
esta disposición será condición indispen
sable no haber cumplido .sesenta años 
de edad, a menos que el interesado haya 
alcanzado los beneficios concedidos por 
el articulo 4.® de la ley de 19 de Mayó 
de 1909, en cuyo caso ingresará, si le co
rrespondiese, continuando en el servicio 
basta, los «asenta, v cií'ir.o aue dicha ley

concede, asi en el período limitado poi 
esta edad perfeccionase derecho a  retlro;

No obstante el beneficio que dicha ley 
otorga, si al aplicarse este Reglamentíí 
un individuo a quien no se le hubiess 
concedido aquél tuviese ya opción a re« 
tiro, conforme a la ley de 2 de Julia 
de 18G5, tom ará posesión de la plaza que 
le hubiese correspondido ocupar y será- 
propuesto inmediatam ente para el pasó 
a dicha situación.

Será asimismo requisito necesario pa
ra el disfrute del derecho que esta dis- 
po.sición concede, conservar las aptitudes 
precisas, tanto físicas como para el ofi
cio, circunstancias que se acreditarán 
mediante relación que, por escrito y ba% 
jo tsu reaponsabilidad, suscribirá, con el 
visto bueno del Jefe -del ramo, e't del 
taller a cuyas inm ediatas órdenes esté! 
sirviendo el operario.

5.® Si una vez colocado todo el per
sonal a  que se refiere la. anterior dispo-l 
B i d ó n  íransitoTia resultasen vacantes eiv 
la plantilla, ta rto  éstas como las que en 
lo sucesivo puedan producirse por bajas 
de persona,.! o aumento fbe aquélla, serán 
cubiertas p o r  los Capataces y  operarios 
que, p r o c e t l i .0 n d o  de los ArsenaJes m ili
tares, pasaron al servicio de l a  S. E. de 
C. N. por consecuencia del contrato con : 
la misma celebrado, siguiendo las nor
mas establecidas en la mencionada díf3- 
posición transitoria,.

Será condición indispensable para  go
zar del referido beneficio no haber cum
plido los sesenta años de edad y haber 
servido sin interrupción en la S. E. de
C. N. desde que pasaron a su servicio 
hasta el día en que se anunció la vacan
te, a i n e n o s  que la interrupción haya sido 
debida a causas no imputables a la vo
luntad del interesado.

Si transcurrido  un mes de anunciada 
una vacante ninguno de ios obreros a  
que esta disposición se refiere solicitase 
la plaza, se cubrirá ésta por el j>rocedi- 
miento ordinario que este Reglamento 
establece.

La opción que se da a  esta M aestran
za para cubrir plazas de 'operarios a l
canza también a ocupar las de escri
bientes, previo el examen que este Re* 
glamento establece para los operarios 
que las concursen.

P ara los efectos de retiro  de este per
sonal, al que entre a form ar parte  de es
ta  M aestranza perraanente se le contará 
como de servicios al Estado el que ha
yan prestado en la  Sociedad, subsistieri- 
do, respecto a  ésta, la * obligación im
puesta por el articulo 8.® de la ley d© 19 
de Mayo de 1909.

6.® El cómputo de los cinco años pa
ra el percibo de los aumentos de sueldo 
por quinquenios que este Reglamento 
establece, comenzará a contarse desde la 
fecha de la publicación para los opera
rios que ingresen desde luego en la Maes
tranza permanente, y para los demás 
desde la fecha do su admisión para cu
brir vacantes.

1.® Los actuales aprendices que quie
ran seguir siéndolo, acreditarán en ©1 
plazo de un meB, contando desde la fe
cha de la publicación de este Reglamen
to, que pertenecen a la inscripción ma
rítimo.

Disposición adicional
El personal de plantilla que actuaV 

mente constituye el del taller do instru
mentos Instituto y Observatorio A*»
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^fronómico de San Fernando, se consG 
^tíerará también como Maestranza !>er« 
íaiianente en virtud de la analogía esta- 
dblecida por el capítulo 15 de la vigente 
Ordenanza de Arsenales y, por tanto, le 
Berán aplicables las disposiciones perti- 
aientes de este Reglamento al hacer su 

I adaptación.
Ros instrum entistas y el Relojero del 

í*inencionado Observatorio obtendrán la 
'equiparación de prim er Maestro.í

DiS'posición fin a l

Quedan derogadas cuantas dioposicio- 
',iies S0 opongan a io erStabieeido en este 
Reglamento.

PARA MAESTROS

'jeONOCIMISNTOS COMU?TES A TODAS LAS 
P 2.Í-GFES IONES

Aritmética, Geometría, Geoin-etria deS' 
Tniptiva y m-ecánica usual,—Con la ex
tensión que estas m aterias se estudian 
en las Escuelas de Maestranza y cuyos 
programas se unen a este Reglainento.

Máquinas,—Manejo práctico de todo ei 
{herramental manual, máquinas,, h e rra 
mientas y aparatos usados en los talle- 
ires de su profesión.

Dibujo lineal.—Ejercicios de trazados 
{gráficos.—Diifereníes cla.ses de líneaS: a 
jtrazos, de puntos, etc.—Construcción de 
íescala.s.—Froblenias de Geometría plana 
¡y los de rectas 7  planos de descriptiva. 
Copia de planos profesionales. — E jercr 
icios sobre Yariacióii de escalas.—Dibujos 
hechos por croquis tomados del naturab

Materiales.—Clasiñcación, propiedades, 
(Conservación y reconocimiento de los 
¿materiales usados en sii profesión.-

EAláO DE INGENIEROS 

icaKocrMiErrros paeti-ctjlare.s para cada
PROFESIÓN

CARPINTEROS

PARA SEGUNDOS MAESTROS

Vonstrucción.—Trazar en la sala de 
jGalibes los planos de un buque o embar- 
^.ación cualciniera. por la libreta.—Cous- 
¿rncclón de plantillas por el trazado en 
Ja sala.— Su uso en las construcciones de 
'madera.—Trabajo de las diversas partes 
jfle un buque o embarcaciones de made
ra .—Calafateo y forros en cobre y cinc. 
Operaciones necesarias para hacer la ca
ma de un buque en diversos casos y 
modos de meterle en dique o varadero. 
Precauciones para cerrar y abrir la puer- 
£̂a de un dique, segiin la clase de ésta, 
Reconocimiento de un buque.—R epara
ciones en dique y a flote.—Empleo do 
jos palletes.—^^Manera de conservar las 
{maderas en un buque construido.—Env 
jpleo de las grúas y demás aparatos para 
levantar pesos.

Generales.—Determinación de las ma- 
íreas por las tablas ene para ello existen 
.ten los puertos.— Determinación práctica 
de ;la hora de una plea^mar, bajam ar o 
m area media y del coeficiente de m arca 
real de la localidad, dando idea de las 
causñ.s que influyen en las variaciones 
de esos elementos.

PARA PRIMEROS MAESTRO®

Construcción.—Idea sobre* el objeto 
áe las diversas nartes de un

em barcación y modo m ás conveniente 
de ligarlas en tre  sí.

Gradas de construcción y andam ia-
jes..

Reconocimiento de la grada y ante- 
grada y sus reparacítines.

Cama de lanzam iento, sus p artes  y 
construcción, según el sistem a em plea
do. — Engrase. — Procedim ientos para 
retener y gu iar el buque.— id ea  sobre 
los oqiar?Ro-s d© em puje y procedim ien
tos para detener el buque, explicando 
las precauciones que deben tenerse en 
su empleo.

D eterm inación aproxim ada del des
plazam iento de un buque, conociendo 
sus tres  dim ensiones.— Idem por las es
calas de calados y curvas de ^desplaza
miento.

Múquhias. — Nociones elementales so
bre el m anejo y funcionam iento de los 
aparatos y herram ien tas del taller, ex
plicando su uso y aplicaciones.'

Dibujo Imeal.—Copias de planos y de
talles de las d iferen tes partes de un 
buque.

Materiales,—Resistencia de las diver
sas m aderas, detallando las preferibles 
de cada, clase, según la p a rte  del buque 
a que se destinen.

Generales.—Formación razonada, ele un 
presupuesto y explicación con algunos 
ejem plos del modo de organizar los 
trabajos para obtener la m ayor econo- 
mm en mano de obra y ma.íerial.

i
H ERREROS DE RIBERA

FABA SEGUNDOS MÁESTB03

Oonsiríiceiún.— Trazaclo en ia sala ds 
un plano de un buque o ©mbareaelón 
cualquiera con libreta. —  Use de las 
p lantillas explicando el mode de liacer- 
las.— T rabajo  en trío  y en eaUente de 
los m ateriales de- h ierro y en
planchas y perfil es iam inados y o -  "’u- 
ciones que debes tom arse.— Reo '"^ha
do, descosido y calafateo.

Reconocimiento d© uii biiQue, — Re
paraciones en seco y a  flote.— Empleo 
de los palletes y m aterias obturantes. 
Conservación de los h ierros y aceros en 
el buque. — Empleo de grúas y demás 
aparatos para levan ta r pesos,

PAR A PRIMEE03 MAESTROS

Consiriicción.—láes. sobre ei objeto 
de las diversas partes de un buque o 
em barcación y modo más conveniente 
para ligarlas en tre  si.— D eterm inación 
aproxim ada del desplazam iento,

xááquijias,—Nociones elementales sobre 
el funcionam iento y m anejo de los apa
ra tos y herram ien tas del ta ller, expli
cando su uso y aplicación es,

DiouiG lineal.—Copias de planos y de
talles de las d iferen tes partes de un 
buque.

Generales.—Redactar un presupuesto 
de reparación de un casco, razonando 
todas sus partes. —  Distribución más 
conveniente del trabajo en taller, en 
gradas o a Sote.

PARA MAESTROS MAYORES

Construcción.—'Idea sobre la construc
ción de los diversos tipos de buques de 
guerra .— Nociones sobre la estabilidad 
cíe forinas y de pesos.—Idea sobre los di
feren tes servicios auxiliares de un bu
que.— Interp retación  de planos y redac
ción de un nresuuuesto de construccióu

de casco con los datos toinaáQS de los 
j)ianos.

CALDERERIA

PARA S-EGUNOOS MAESTROS

Construcción,—Diferente.s tipos de 
deras.— Trazado de cualquier parte  de 
una caldera y  m anera de constru ir p lan
tillas.— T r a b a d e l  hierro  y del acero 
en frío y  en caliente,

Caldear y fo rja r.— Remachado y ca
lafateo.

Reconocimiento y  prumbas de calde
ras.— Reparaciones m ás usuales en los 
tipos usados en M arina.— Precauciones 
que se deben tornar en la  conservación 
de calderas,

PARA F E IM E R O S  MAESTROS

Construcción.—ReppAración de los difê - 
ren tes elem entos de calderas de varios 
tipos.— Uniones d© dos o tres chapas hn,. 
los sitios expuesto.s ai fuego directo.

Máquinas.—Nociones elementales vsobrs 
el funcionam iento y m anejo cíe los apa
ra to s y herram ieritas del taller, expli
cando eu uso y aplicactones.—Funciona- 
m ienta de las calderas m arinas, prue
bas de adm isión y-m anejo de los fuegos 
y aparatos auxiliares.— Proporción de 
sus diversos elementos, su unión entre 
sí y esfuerzo que sufren.

Dibujo lineal.—Copias de planos y de
talles de las partes de las calderas.

Generales,—Redactar un presupuesto 
de reioaración de cualquier clase de eah 
deras, razonando el plazo necesario pa.'- 
ra  su ejecución y coste. — DifítribiiciQr'. 
del trabajo en taller y a flote.

FAEA MAESTROS MAYORES "

Construcción.—Ideas sobre la construca 
eión de los diversos tipos de calderas.— 
R edactar u n ' presupuesío de construe-' 
ción de datos tom ados de los p lan o s .--  
dhiemadores de petróleo em pleados cB: 
cakleras.'— V entajas e inconvenientes de), 
petróleo.— Reconocimiento y vaiaraeíón 
de calderas.

MaieriQies,-~~ReGOikoclmiento de carbo^ 
nes y com bustibles líquidos.

FORJAS

CAE A SEC4ÜND0 S M AESTROS

Construcción.—TrüzsíT una piezá d# 
forja .—Obtención de! piano con loa da« 
tos necesarios para traza r.— Trazado d,e.| 
h ierro y dei acero en frío y en caliente. 
C aldear y forjar.'— Tem ple y recocido.'-^ 
Reparaciones de hornos y  traguas,— Re
paraciones d© piezas de ío rja s .— A para
tos para suspender pesos, grúas y 
brlas.

FARA PRIMEROS M AESTRÓ^ .

Nociones elementales- 
bre el funcionam iento y m anejo de ios ' 
aparatos y las herram ien tas del taller, 
explicando su uso y apticaciones.

Dibujo,—Hacer el croquis acotado de' 
una pieza de forja.

Generales,—Redactar un presupuesto 
de reparación de una pieza d© fo rja  y 
m anera de desarro llar el traba jo  para 
que la obra sea económica y rápida,

RARA M AESTROS MAY0 RB61

Construcción.—Obtener de un plano loá 
datos necesarios p a ra  nadir ios materia**
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l e s  i')ara t in  t r a b a j o  y  r e d a c t a r  e l  s>re- 
a p u e s t o  d e  e a n s í r u c c io i i .

JMDICION

PAiíA SEGUNDOS M A ESTE OS

€onstrnceión .—Preparación de prime- 
:íras m üterias para tmoldeo y fundición 
file h ierro  y en m atal.

Manejo de los cubiletes, estufas, cu
ch a ras  de moldes, hornos de m etal, eri
zóles, ventiladores ' y mécra i ñas motoras 
íle  un ta ller de fuadicióm

Tom ar un croquis acotado de una pie- 
í;a de fundioio^n.

Modo de m oldear en h ierro  y en me
t a l .— F u n d ir.— Descripción y reparacio- 
'aes de horaos y estufas,

Vh-Rh PfiTMEEOS MAESTFiO-S^

Preparar las mezclas 
ipara, obtener una ftindielén determ ina- 
lUa,— Idem, para aleaciones m etálicas.

Má (juinas,—N ociones el ementa] m  m - 
■ h r e  el funcíonam ienta y m anejo de los 

^I^aralos y berram ieiitaa meadas eu' el 
¡taller, explicando su uso y aplicaciones.
 ̂ Dibujo ,—Hacer un crotiuls acotado de 
tina pieza de fundición.

Generales.—Redactar un presupuesto 
tíor datos tom ados d ireciam ente de ias 
.obras, y mam era de el esarr ollar el tra 
bajo  para ano la  obra sea económica y 
"rápida,

PAR A HAESTEOS MA YO RES

' Vonstnicción,—Obtener de un plano 
jos datos necesarios para  el pedido de 

 ̂ materiedes para la  eoristrueción de una 
pieza d e  íundición, y hacer el corres- 
*^:)ondieníe presupuesto,— Descripción d e  
üáguinas de m o ld e a r .

ALBAÑILEb!^

PARA SEGUNDOS MAESTROS

Empleo y condiciones 
Se los d iferentes m ateria les em pleados 
m las construcciones civiles e hidráiili- 
cas.— Corjocimlento de las herram ientas 
I in strum entes usuales,-R econocim ien- 
.0 de un edificio y de una obra bidráuli- 

jcaj —  Hacer un presupuesto de rep a ra 
ción justificando el coste y tiem po para 
llegarla a cabo.

Andam iajes, aparejos, plum as y apun- 
’t  ajam iento.

Generales,—Redactar presupuesto
J3.e una reparación.

TARA RRIMEROS MAESTROS

■' Vonstruciones:—Medición sobre el pla- 
500 de una obra a constru ir.— Construc
ciones de cemento arm ado; su empleo, 
.yentajas y modo de llevarlas a cabo.— 
SSÍociones sobre cimentaciones. — Nocio
nes sobre construcciones iiidráulicas,—-  
¡proyectar una ataguía.

Dibujo ,—Hacer un crocmis acotado de 
Mu edificio u o tra  obra de fábrica.

Generales.’—Hacer el presupuesto para 
^ n a  obra tom ando ios datos de un pla- 
po de ella, y modo de eoncliicir el tra b a 
do para que aquélla resu lte  ráp ida y 
económica.

MAQUINARIA Y MONTURA '

PARA SEGUNDOS MAESTROS

 ̂ '‘Máquina y Física .—Con la extensión 
ique se pide en las Escuelas de ijlaes- 
tranza.

- ty
Construcción, — Trazado de una pieza 

de  fundición o fo rjas tom ando los da
tos del plano o de o tra  pieza igual.

Pweconocimientos a flote de las m á
quinas principales y auxiliares de un 
buque.— Idem de ejes, K ingstons, tim o
nes. etc. en dique.

Máquinas,—Manejo y descripción del 
herram en ta l de un ta ller de m aquina
ria, — R epa ra ci o n es us uai es.— C o use r y a- 
cióii dei herram ental. —  D esm ontar y 
volver a m ontar m áquinas m arinas.

DiM jo.—Hacer un croquis acotado de 
una pi6 /z;a cuá:lqulera de maquinaria,.

Redactar un presupuesto 
de una reparación de máquinas..

PARA PRIMEROS MAESTROS

Crmstriieción.^intexpiteÁ¿iT planos de 
máctuluas- —  .Descripción detallada de 
una m áquina triple. — D escnpeióa de 
tu rb inas de vapor.— D esenpcióa de un 
inator d© explosión y de un m otor.—  
P ruebas de m áquinas.—M anejo de ind i
cadores y tcrsióm etros.

Dibujo.—Levantar el plano y detalles 
de las difei-entes pa.rtes de una m á
quina.

Ocnerales.—PjJxceT un presupuesto de 
leparación de una m áquina o m otor de 
ciU'üaiiier clase.

.PARA MAESTROS MATCHES

Constnicción.—Bsícet wn presupuesto 
de construcción de datos tom ados en 
planos. —  Regulación de m áquinas de 
vapor de motores.:— Resistencia de los 
m ateria les aplicada a las m áquinas y 
motores,'— T rabajo  de los d iferen tes ele
m entos y proporciones que deben tener 
para resistirlos.

TARA SEGUNDOS DEÍ.T N EADOKES DEL BAMO 
DE INGENIEROS

Aritmética, — Geometría, — Geometría 
descriptiva. — Mecánica usual y dibujo 
lineal, con la  extensión que estas m a
te rias se estudian en las Escuelas de 
M aestranza de los Arsenales, y cuyos 
program as se unen a este Reglam ento.

Construcción naval.—Nociones genera
les sobre los sistem as de construcción 
transversal y ce lu lar y sobre los m ate
riales em pleados en la construcción.—■ 
Descripción detallada de los planos de 
repartim ien tos de un buque de guerra 
y usos a  que se destinan los diversos 
elem entos que en él figuran.

Arquitectura naval. — Cálculo del des
plazam iento de un buque con y sin di
ferencia de calados, y teniendo en cuen
ta  el espesor de forro .— Trazado de la 
curva de desplazam iento. — D eterm ina
ción del centro de carena, superficies y 
centro de gravedad de lineas de agua, 
secciones transversales y trazado de 
las curvas correspondientes.

PARA PRIMEROS DELT.N FíaDORES

Todas las m aterias que se exigen pa
ra segundos y además:

Má-quinas de vapor.—De) calor.—Con
ductibilidad. — Dilatación. Cambios de 
estados de los cuerpos.—-Termómetro.— 
Calor latente.—Combustión. — Propieda
des generales del vapor y leyes del Gay, 
Lussac y M ariette.—Presión atrnosfcrica. 
Su valor en kilogramos sobre ceniinie* 
tro cuadrado y en libras sobre pulgada 
cuadrada.'—Mariórnatros. — Principio do 

■m4 Qoinas de vapor.—Admisión, con

densación y expansión.—Nociones gene^ 
rales sobre los distintos órganos que 
constituyen una máquina de vapor y una 
caldera cilindrica.

Aplicación de los principios de Geo
m etría descriptiva al trazado de las di
ferentes piezas.—Trazado de engranajes.

Arqíiítectura naval.—Levantar un pla
no de trazado dada la libreta correspon- 
diente. — Cálculo de los metax;entros 
longitudinal latitudinal.—Evoluta meta- 
eéntrica.—Determinación de la superfi
cie mojada de un buque.—Cálculo de la 
estabilidad para distintos ángulos de in
clinación.—Trazado de las curvas de 
brazos de palanca.—Experiencias para 
determ inar el centro de gravedad de un 
buque. — Alteraciones en la  estabilidad 
por itraslaclón, adición o supresión de 
pesos.

Construcción —Tivizado de un
buque en la sala de Calibos y  deducción 
de ios escantillones necesarios para la 
construcción.

M anera de hacer e.stancas las cubier
tas y  mamparos transversales en su cru 
ce con cuadernas y vagras.—Desarrollo 
y despiezo de forros, vagras, mampa
ros, etc.—^Nociones sobre el remachado. 
Descripción general del aehiqtte, cañe
rías de agua dulce y salada y ventila
ción de un buque de guerra.

Descripción y  uso del plañí- 
metro, pantógrafo, nivel y teodolito.

B á M A  M A 'T & i t

Toda.s las m aterias que se exigen para 
primero y además:

Á.r(juitectura naval.—L evantar un pla
no de trazado y  la libreta correspondien
te dadas las secciones principales.

D eterm inar la resistencia longitudinal 
de un buque supuesto en el seno o en 
crcvsta de una ola.

Estudio de las alteraciones en la esta
bilidad de un buque por inundación de 
uno o varios de sus compartimientos.

Cálculo del peso total y  de la posición 
del centro de gravedad de un buque,

Máquinci de vapor.—Su clasificación 
según la presión, condensación y expan
sión.—Ligera descripción del funciona
miento general de una máquina de tr i
ple expansión y de otros motores térm i
cos.—Nociones elementales sobre las cal
deras acuotubulares.—Fuerza ú til nomi
nal Indicada, descripción y manejo de 
un indicador.—Valuación de la fuerza 
indicada por medio del indicador.—Tra^ 
zado de una hélice de paso constante tr 
variable.

GAÑONES Y MONTAJES
PARA SEGUNDOS MAESTROS

Construcción,—Diferentes tipos de ca* 
ñones, m ontajes y  armas portátiles.—> 
Trazado de cualquier parte de los mis* 
mos y m anera de construir plantillas.— 
Trabajo del hierro y  el acero en frío y 
CBdiente.— Conocimiento de los demás 
m ateriales empleados en la fabricación 
de la artillería y  su trabajo.—Temple.—< 
Zunchado.—Caldear y forjar.—Reconoci
miento y  pruebas, con descripción y ma
nejo de los aparatos empleados, y eti 
particular dnraníe la fabricación de ca* 
ñones- montajes y arm as portátiles.

PARA PRIMEROS MAESTROS

Constricción.—Reparaciones de los á% 
ferentes elementos de cañones, montáJeí 
y arm as poriátiles.
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 ̂fáquinas,—Nociones elementales sobre 
funcionamiento y manejo de los apa- 

tos y herramientas del taller, expli
cado su uso y aplicaciones.
Dibujo lineal.—Copias de planos y de- 
íles de las diferentes partes de caño-* 

os, rnontñjes y arm as poríátiles. 
üemcyrales.— -IleúBcVúiX un presupuesto 
> reparación, razonando el plano nece

arlo para su ejecución y coste.—Distri- 
iCLÓn del trabajo  en taller y a  fióte:

PASA MAESTEOS MAT0EE.9

Construcción.—Ideas sobre la cous- 
icción de los diversos tipos de cañones,

. ontajes y anur.s portátiles.—Hacer un 
i, !'esupiic>sto de construción de datos to 
mados en planos.—Resistencia de los 

a jeríales aplicada a la  artillería.

PAPA BEQüKDOñ MAIífíTEOS

Construcción.,—Diferentes tipos de cá
nones, montajes y a}iu.as portátiles.—* 
Trazado de cualquier parte de los mis
inos y m anera de construir plantillas.— 
Trabajo del h ierro y el acero en frío y 
callente.—Conocimiento de los demás 
m ateriales empleados en la a rtillería  y 
su trabajo.-~--Ter!ipie.—Caldear y forjar. 
Reconocimiento con descripción y mane
jo de los apanaíos empleados de la a r ti
llería y en particu lar durante la fab rh  
eaeión de las arm as poríátiles.

PAltA PEIMEIIOS MAESTIiOS

Construcción.—Reparaciones de los di
ferentes elenientos de cañones, m ónta
les y arm as portátiles.

Máquinas.—Nociones elementales so
bre el funcionamiento y manejo de los 
aparatos y herram ientas del taller, ex
plicando su uso y a.plicacIones.

Dibujo lineal.—Copias de planos y de- 
íalles de las diferentes partes de caño
nes, montajes y armas portátiles.

Generales. — Redactar un presupuesto 
de reparación, razonado el plazo ne- 
eesario para su ejecución y coste.—Dis
tribución del trabajo en taller y a fióte.

PARA MAESTROS MAYORES

Ideas sobre la construcción de las ar
mas portátiles.-™Hacer un presupuesto 
üe construcción de datos .tomados e n  pla

nos.—Resistencia de los m ateriales apli
cados a la  artillería .

PROYECTILES

FARA SEGUiyDOS MAESTROS

Construcción. — Diferentes clases de 
proyectiles.—Trenzado y m anera de cons
tru ir  planíilias de ellos.™-Trabajos del 
hierro y el acero, en frío y caliente,.— 
Conocimiento de los demás m ateriales 
empleados en la fabricación de proyecti
les.—Temple.™ CI y forjar.—Reco
nocimiento y r   ̂ con descripción y 
manejo de los d j  i ? los empleados.

PARA P R IM E E  MASSTP.G

Construcción. — ideas sobre la cons
trucción de los diversos tipos de proyec
tiles.—Resistencia de los m ateriales apli
cada a los proyectiles.

Máquinas.—Noeioiies elementales so
bre el funcionamiento y manejo de los 
aparatos y herram ientas del taller, ex
plicando su uso y aplicaciones.

Dibujo lineal.—Copia de planos y de
talles de las diferentes partes de los pro
yectiles.

Generales.—Hacer un presúpuesto de 
construcción de datos tomados en pianos. 
D istribución del trabajo del taller,

INSTilLAGIONES

JPAEA SEG5JITD0 S BÍAESTROS

Construcción. — Diferentes tipos de 
montajes usados en la M arina.—Conoci
miento de los juegos de arm as y efectos 
diversos para el servicio de la artillería . 
Trabajo en frío y en caliente de los m a
teriales de hierro y acero.—Trabajo de i.a 
madera.—Oonocimiento de las d istin tas 
clases de m ateriales empleados en las 
instalaciones y en los diversos efectos 
para el servicio de la artillería .

PARA PRIMEROS MAESTROS

Construcción.— Trsizsiáo de una insta
lación y m anera de constru ir el planti- 
llaje para la misma.

Máquinas. —  Nociones elementales so« 
bre el funcionamiento y manejo de los 
aparatos y herram ientas de la profesión.

Dibujo lineal.—Copias de planos y de
talles de las instalaciones.

Generales.—DeáaGt&v un presupuesto 
de instalación de datos tom ados ep plano.

Resistencia de los m ateriaies empleado/? 
en las instalaciones.

PARA SEGUNDOS DELINEADORES DEL 33AMCÍ 
DE ARTILLERIA

Aritmética. — G-eometna, — Geometría^ 
descriptiva.—Mecánica usual y dibujo 11-̂  
neal, con la extensión que estas m aterias’ 
se estudian en las Escuelas de M aestran
za de los Arsenales y cuyos program as se  
unen a este Reglamento.

Artillería.—Descripción del m aterial, 
de artillería  y arm as portátiles regla-« 
nientario en la M arina.—Conocimiento de. 
los m ateriales empleados en la constnlQ-ri 
ción de artillería ,

PARA PRIMEROS DELINEADOairS

Todas las m aterias que se exigen para..; 
segundos y ade^iiás:

Aplicación de los principios de íreomé--’ 
tr ía  descriptiva ai trazado de las cliferem 
tes piezas que consíituyeíi ios cañones y  
montajes.™“Trazado de engranajes.

Máquinas de vapor.—Del calor.—Coa- 
ductibilidad. — Dilatación. — Cambios de 
estado de los cuerpos.—Termómetro.—Ca
lor latente.—Combustión. •— P ro p ie d ad ^  
generales del vapor. — Leyes de Gay, 
Lussac y M ariette.—Presión atmosférica.^ 
Su valor en kilogramos sobre centím etro 
cuadrado y en libras sobre pulgada cua- 
. drada.‘— ^ ])/ía n ó m e tro s .--A 'r in C '1 p io  de las 
máquinas de v a p o r . — Admisión, conden
sación y expansión.—Nociones generales 
sobre los distintos órganos que constitu
yen una m áquina de vapor para taller,^ 
con su correspondiente caldera.

Dibujo.—Descripción y uso del pla- 
nímetro, pantógrafo, nivel y teodolito.

A rtüleria.—Nociones generales sóbre
la constitución de los cañones.—^A.prietes.‘ 
B ifereníes clases de ravmdo.—Recámaras^ 
CGnoeimiento general do los d istin tos' 
frenos usados.—Trazado de un copiador 
de rayas, recámaras, etc.—Levantar utt‘ 
plano de fa^bricación de ios elementos 
un cañón, dado los datos de apriete, 
y trazado de las curvas de presiones 
resistencias.

PARA DELINEADOR MAYOK

Todas las m aterias que se exigen pairad 
prim eros y además:

Artillería.—Trazado de cañones, moüi-; 
en pañoles, basas y p la taform a^ univerk 
tajes, frenos, torres, proyectilesr estibaí^' 
sales para instalaciones en poligenos,

Madrid, 10 d© Enero d© 191T,i

f
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á-ESmOTAIi D S I.A CAEBACA

PBIMBE GFbIDPO.— OAPATzlCSS Y OPSEAKÍOS 

Ramo <3e AK2iani©Btos.

C L A S E S

í^apatacesM..
iCperaríos de primera, *.. . , , , .
|ídem de segunda,,.. ,  *.........  ,
3dem dé tercera-,.

T Otalas,

C L A S E S

Totales,

O L A S E S

¡Cyeratios de primera,
tcfem de s e g u n d a . *
Tdem de ter cer a * ,..,.

Totales,

2
5
6 
7

1 ?

^CapatacsB . .  • »?»■
I€>perariü3.;;de primera, i
fidem de segunda .
Ídem  de tercera  .............. ........

Taller 
do electricidad 

f,_ y torpedos
Taller de velas

Taller 
de recorrida

Servicio 
do a r r a it r e

TOTAL 
por c la s e s

l » 1
8 1 I ♦ no

10 ! 1 12
8 2 2 H ¿6

27 4 4 14 49

R am o d e 'Artillería.

L a b o r a to r io Batería TOTAL
de mixtos Taller de armería " d© experiencias Fogoneros p or clam es

Í: ’ 2 l 3
i 6 8 2 » 16
i 8 8 i 9 *1

11 5 í i 18

27 22 4 I 54

Eaiino de Ingenieros,

Í3 D, 
• ®

; E3*

i i

3
12
12
35

”62

BBS9 »

• di

íH? iJv . ^

2
7
a

10
"B

s s
o  P t

2
10
10
12

3
22
15
16

66

I I,Q
M* P*O PÍ

3
13

\¡
39

o  &

?§■
:‘ a: pi,

1
5
2
3

T í

® o

i t

2
10
9

12

”¿3

S il3 ‘g
Efl

i a
a. o
03 O. 
.
; s

16
20
Ti

Casa do 
b o m baó

i s

1
4
2
§

1Í5

SB3GTOÍIK) GEÜPO.— PBRSONAIi AÜXILIEAB

C L A S E S

R evistadorss......................................................... .

Totales

Comandancia
general

S ecretaría

Hamo
de

Armamentos

Hamo

A rtÚ lería Ing6A|pro'3

4
B
9

del
Arsenal

>
t
10
10

TOtAL 
p o r  filase a

7
12

44
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A B S E J T A r »  D E  P E R E O L

REBlERi GKÍJFO.—CAPATACES Y  OPERARIOS 

flamo de Ai^masíientos,,

G L A S E S

|Cápataces
'Operarios de primera. 
Joem de seguada . , . .  
Idem de tercera.......

Totales.

Taller 
de electricidad 

j  torpedos
Taller 

dé recorrido
Taller 

de velas
Servicio 

de arrastre Fogoneros

í » » »
7 I 1 » »
5 3 3 » »
3 » » 14 1

16 4 1 4 14 1

I
9--i 

l U r

39

íl'amo íl0 ArÜIforía

C L A S E S Taller 
da armaría

Táller 
de fundí vio n

TñÜor 
dacarpiutc- 

 ̂ ría y Uki- 
barí'Ci'.fa

Parque Maquinistas Fogoneros

f...

TOTAÍ 
por claáéis

Capataces ..................... í •» í 2
Operüfios do primera,.............. 8 1 2 1 » »■ 12}
iídtm de segunda . ................ . . • 8 i 2 í l » ib !
ídem de^ercera. ................................................ . 5 ' » 2 » i 8

Totales 22 2 5 4 1 i 35

de tí?;f emere».

C L A S E S
; Taiier 

demaquinaria
Taller 

do heri-ero-'S 
de ribera

i Títliei" 
de í;;-.:: te re.'i 
y ar._ añiles

Taller 
de carpinte
ros y cala

fates
Taller 

de pintores Fogonero> TOTAL 
I)or Glasea

Capataces,.. ..«v 1 1 i 2 » » 5.
•Ope'Fairios' d'e nrimera. • ............. . • «.. • . . . . 7 2 í 9 1 » 20
Jdem de segunda............. ..................... 8 3 3 § 1 »
'Idem de teî eera............... .......................................... 9: 3 3 10 » 6

Totales. ........................... .. . 9 8 39 2 6 8 0 ^

^

EEGUKTO OHUPO.— PMllSGKAlt AUXILIAP

JletístadoréS.
Escribientes.

C L A S E S

\ Par¿̂  talleres.. 
/ Paraioficiiaas .

Totales ,

i C,e.m.aridmcia 
Gene-al 

. S e c r e t a r í a
FTnmn.

, do Annameatcs
F.nrn©

, de iLrti] loria
Hamo 

de Ingenieros
Comisaría 

del Arsenal
TOTAL 

por clases

|s

1 ’ 1 '

(■
í 1 » 3

» i 1 i 1 4 » 6
1 1 , 1 í 4 7 i Í4 '-

1  ^ I 3
1

3 9 í 1 [ 23
!
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áESBN A L BE  CAHTAGEH'A

GRUPO.— OAFATAüllS ¥  OFUBABIOS 

Ram o de Armassieiitos.

C L A S E 3

, ^ _

:Capataces
Operarios deprimefáíi'. ,rív¥i ,v. * .
Idem de segunda. . . . . . . . .  . / t ..................... .
Idem de tercera...     ........¿ .

To' &les .

í

5 : #

ñ
FÁBRICA DE TORPEDOS Y TALLER BE ELBGTEICIDAB

C!

1

q'0
S'

.^1

1 2 . 
cí ü

g
2.0.9

■i:_

gíi.

—

f f f
• w
; B

dS'-'
í l:

1
f

i i i

i II

1 3 1 )> »
14 1 1 2 í 1 1 1
30 8 2 3 2 2 2 2 1 2
32 8 3 4 7 13 2 3 2 11

l i 18 ~ 7 9 10 16 5 3 ~ i i

: n
• (ü ! íá

TCTAL > 

por claseív

7
24
58

Í A
181

HaBio de Ingenieros,

Cal- TOTALFun-
C L A S E S

. derería dfcióxT toras lis

Gápaíaces..
■Operarios de primera, 
Idem de segunda.. . .Idem d 
Idem de tercera

Totales

Baimo de A rtillería ,

......
«■

TOTAiy

por claSéi^
C L A S E S

Capataces— .............
Operarios de primera.
Ídem de segunda........
Idem de tercera.. ,

TOtales ,

I
a

*; I
:

i i

i i

1"^ ^  w
• 0M w

4

l i
K• 0 .

1
s-

Í
I

?
f

' €

• * : -rnnrX r.Wí' : a ¡ * :

I I I 1 * » » » »
15 S 2 I » a 2 1 3 í > á
15 4 1 1 3 1 1 3 l
11 1 1 2 t

— -
»

‘Si¿
1 1 1

~ 2 5 2
,

i 1 " ” 5 5 1 1

4
37
30

90

a
SEGUNDO GRUPO.— PEIISONAÍJ AUXILIAR

C L A S E S
Corxiandaneia

general
Secretaria

Ramo
ds

Armamentog

Ramo
de

Artillería

Ramo
de

Ingenieroa

Co m isa r íf t  
del 

Arseñal y

----

« »  k
p o r  c la s o l^ l

1 ■

Revlstadores......................................................
Escribientes, . . .  j ; ; ; ; • ; ; ;;;;•  •

Totales,............ ........................ 4

^  .y
1
5
1 .

I
4
\

I
4
4 l

3
!3

1 7 9 9 7
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K S^U M U N .— AKSBNAIi DH JaA  CAMBADA

ÍBÍMBá aBUlrái

Vüpataces y  operarios

'Capataces.. ...................................
Operarios de primera .
Idem de segunda,     - • *
Ide»'̂  p,. tercera........................

Totales .

SEGUNDO GKüPO

Personal auxiliar

lílévistadores.  ........... ...........
Escribientes....................... ...............

Totales.............

Coman daneia 
General 

Secretaría
Ramo 

de Armamentos
Ramo 

; de Artillería
Ramo 

de Ingeniero»
Comisaría 

dei Arsenal
TOTAL 

por clases

1 3 30 34
10 16 120 b > m

» 12 17 120 i » 149
26 18 178 222

49 54 448 551

1 2 4 7
2 2 5 18 10 37
2 52 61 470 10 595

RUBITSTEN. —  ABSUKAIi BU CABTAGMÍÍA

P S IM E R  GRUPO

Capataces y  operarías

[Cápataces.....................................  . .
^Operarios de primera........................
lídem de segunda o................
¡"Idem de tercera...................................

Totales............

SEGUNDO GRUPO

Personal auxiliar

' |evistadores.................................... ..
fscribientes. .......... .............. ....

Totaies............

Comandancia
General

Secretaría
Ramo 

de Armamentos
Hamo 

de Artillería
Ranao 

dé Ingenieros
Comisaría 

del Arsenal

» 7 4 8
P 24 37 19

4'» 58 30 29
92 19 34

181 90 90

1 1 1 »
1 6 8 8 7

1 188 99 99 7

TOTAL 
por clases

í9
SO

l í 7
145

361

3
30

394

i w m ■ A R S E N A L  B E  F E B B O L

PRiJilEB GRUPO'

Capataces y  operarios

^ p ataces   ..........................................
Ppérarios de primera   ..........................

de segunda ..................................... ........
Idem de tercera.................................................

T  O ta le s    ...................... ..

BEGUNDO GRUPO

Personal auxiliar

^V istadorcs ^........................... *«
®Crlbicr;ter.......

T otales,.    ............
>-?;   --

Comandancia
General

Secretaría
Ramo 

de Arciamentes
Ramo 

de Artliloria
Ramo 

do Ingenieros
Comisaría 

del Arsenal
TOTAL 

por clases

1 2 5 8
» 9 12 20 41

11 13 24 48
18 8 31 » 57

» 39 00 80
-

154

1 1 1 3
i - l

r.
9 8 J 20 „ ,

í ' ................
1 42 38 89

.......
7 177
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C^MIBIOjM ^  ÍNSFSIOTOIIAS

Capatíices.

Totales.

SEGUNDO UEUPO

Eevistadores.
Éscribiemes.,

Totales.

GBÜPO

/ Ingenieros...................
J  Artillería.................... ..
( Armamentos .

Arsenal
do

Fosrrol

Arsenal 
de la

Carraca

Arsenal
cíe

Cartagena

ProrincíaS
del

Norte
Barcelent

Comisión
de

Marina
de

; 13 u r o p :i

Comisión 
de los 

S s t a el 0  s 
Unidos

TOTAL 

por claseíi

7 4 5 1 1 2 20
1 4 1 2 1 » 9
1 » 1 2

9 4 6

í

7 1 2 2 31

4 3 3 » » i ^ 10
3 2 3 ».1:.... 1 ^ 8

16 9 12 7
i ^ i ^

49

MAESTBAN2 A EMBARCABA

Carpinte
ros

calafates

Ajustadores 
• de 

Artillería
Armeros

Herreros
caldereros

Herrera» ^Carpinteros Veleros
TOTAL

por clases

PRIM ES GHUPO i

Operarios de primera .............. ............... 6 15 12 6 6 6 3 54
Idem de segunda..................................... *. 24 12 3 » » » » 39

Totales ............................. ..... 30 27 • 15 6 6 ' 6 3 93

Esta plantilla será modificada^ según lo exijan las necesidades de los buques, correspondiendo la tercera parte de ella a cada Arsenal*

GSNERAB

Arsenal
d a la

Carraca

Arsenal
d©

Ferrol

Arsenal
de

Cartagena

3?RIMER GRUPO

Vo/9dteceB ^  operarios

ídem de segunda ........... *..............
Idem de tercera................ ........... ..

34
146
149
2á2

S
41
48
57

19
80

117
145

T otales..................................... 551 154 361

SEGUNDO GRUPO

Personal auxiliar

Revistadores 1 3 3
Escribientes*.. ••. *••. .  . . i » «. •»••  •«• 37 20 30

Totales, 595 177 394

Coxalisloiies
As'

Maestranza 
ombar cáda

TOTAL 
por clasoí í

31 92
» 54 321

39 353
» 424

ái 93 1.190

10 >> 23
..1 5 95

¥ 93 1 308

NOTAS: ^
lA Las plantillas de las Fábricas de torpedos y taller de electricidad y las del Ramo de Artillería del Arsenal de Cartagena, se írárf 

cubriendo a medida que lo exija el desarrollo de los trabajos, no llegando a completarse hasta que tus respectivos talleres estén capa# 
citados para su total rendimiento. !

2.® En el número de operarios que figuran en los «Servicios de arrastre» están incluidos loa tnaquinisías y fogoneros hecesarlof^
3 /  El número de aprendices que pueden admitirse en los Arsenales no excederá del 20 por 100 dd de operarios existentes^éé 

cada Ramo.
Madrid, 30 de Octubre de 1920,—Es copia,*—Adriano Pedrero*
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'EEALES DECRETOS
A propuesta de] Ministro de Hacien

da, do acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistres, y en cumplimiento do lo Que 
ipreceptúa el artículo 3 .® de la ley de 29 
de Diciembre de 1910,
. Vengo en fijar en 132.178.521,23 pese
ta s  el capital que ha de servir de base a 
la  liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1918, a la Sociedad cana, 
dienso “Riegos y Fuerza del Ebro”, con 
arreglo 0. ía Tarifa tercera de la Con- 
tr ib iíG íó n  sobre utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Dado en Palacio a ocho de Marzo da 
mil novecientos' veintiuno.

ALFONSO
El Ministro ée Hacien^,

A propuesta del Minislr© de Hacleii- 
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 3.® de ía ley de 29 
do Diciembre de 1910,
: Vengo en fijar en 125.518.873,87 pese
tas el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que correspon
de exigir por contribución inínima, en 
el ejercicio de 1919, a la Sociedad caua.

''Ríagos y Fuerza del Ebro”, con 
arreglo a la Tarifa tercera de la Contri
bución sobre utilidades de la riqueza 
íaobiliaria.

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ■
El Mír¡í?tro de Kscieiida.

| ía :??uei; de á e g ü e l l e s  y  A r g u e l l e n

A propuesta del Ministro de H acien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y en cumplimiento de lo quo 
iur€cci)túa el artículo 3.® de la ley de 29 
ide Diciembre de 1910,
, Vengo en fijar en 750.000 pesetas el 
^capital que ha de servir de base a la  
liquidación de cuotet que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1919, a la Sociedad inglesa 
‘"Mac Andrews and C om p any Lim íted'b 
ícon arreglo a la T arifa  tercera de la 
teófelrihucióni sobre utilidades de la r i
queza mobi liaría.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
tnil novecientos veintiuno.

ALFONSO '
IW Ministró de Hacienda,

JÍAKUEL DE ABGÜELLES Y AEGÜELLEG»

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y en eiim.plixniento de lo que 
preceptúa el artículo 3 .® de la ley de 29 
de Diciembre de 191G,

Vengo en fijar en 582.515,35 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1919, a la Sociedad extranjera 
“Ferrocarril de S arria  a Barcelona”, con 
arreglo ' a la T arifa tercera de la  Con
tribución sobre utilidades de la riqueza 
tnobiliaria.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
de Kacíeríds,

MAKBEL de ABGÜm.ES Y Asqüellfí?.

ÜE

nom brar en su lugar al de igual clase 35 
categoría, en el mismó Gobierno, do^. 
Eduardo Ponce de León.

De Real orden lo digo a V. L parJi 
su conocimiento y efectos. Dios guardq 
a V. I. muchos años. Madrid, 10  de Mait-o 
zo de 1921.

BUGALLAL^' 

Señor Subsecretario de este Mínísteríót,
 ------ -— .r"?.

I f l l l

REALES ORDENES
lírno. Sr.! Habiendo presentado don 

ílaaniro Alonso-Castriilo y Bayón, Jefe 
de Administración civil de segunda cla
se de este Ivíinisterio, la renuncia del 
cargo de Vocal suplente del Tribunal 
designado para juzgar las oposiciones 
convocadas por Rea! orden de 23 de Oc
tubre último para cubrir plazas de Oñ, 
cíales de tercera clase, fundándose en 
que un hermano suyo ka de actuar en 
Gquelias, por lo cual se considera rno- 
ralinente incompatible,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien admitir La expresada renuncia y 
nom brar en su lugar al de igual clase y 
/categoría en el mismo Departamento,
D. José de Ealenchana y Piernas,

De Real orden lo digo a V. L para su 
conGcirriiento y efectos consiguienl-es. 
Dios guarde a V. I, muchos años. M a. 
tírid, iiO de Marzo de 1921.

BUGALLAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo presentado don
Enrique M hartín Guix, Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase en el Gc- 
bIen\o de esta provincia, la renuncia pa
ra  desempeñar el cargo de Presidente 
suplente del Tribunal que ha de Juzgar 
las oposiciones Convocadas por Real or
den de 10 de Blnero último, para cubrir 
plazas de Auxiliares de Administración 
civil, dependientes de este Minicterlo, 
fundándose en que un hijo suyo ha do 
actuar 'e n  aquéllas, por lo cual se con
sidera m oralm ente incoftipatible,

S. M. él R ey <q. D. g.) ha ténido a 
bien adm itir ia expresada renuncia, y

REALES ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo 

tablecido en las Reales órdenes de 18 
Junio y 23 de Diciembre de 1918,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer se anuncie para su proviW 
sión, a concurso entre Profesores espe*# 
cíales de Idiomas, afectos a Escuelas Nor
males y de Artes e Industrias, la plaza d«f 
Profesor de Francés del Institu to  gene^ 
ral y técnico de Cabra, con la dotaciórí 
anual de 3.000 pesetas, como sueldo 
gratificación, con la preferencia de habéis 
ingresado por oposición.

De Real orden lo digo a V. I. para sit 
conocimiento y demás efecto.s. Dios guar
de a V. í. muchos años, Madrid, 2 á&. 
Marzo de 1921.

MONTSJO

Señor Subsecretario de este MinisíeriÓLt

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) íísí 
tenido a bien disponer que la Catedral 
de Geografía e H istoria del Instituto ' dei 
Huelva, cuya provisión corresponde a i 
turno de oposición entre Auxiliares, se, 
agregue a las ya anunciadas para pro
veer las de igual asignatura en los 
ti tutos de Pamplona, Pontevedra, So.-* 
ria, Teruel, Vitoria, Zaragoza, etc., lia-* 
ciéndcse la convocatoria especial en la  
forma establecida en el articulo 4.® dé), 
Reglamento de oposiciones de 8 de; 
Abril de 19'i().

De Real orden lo digo a V. I. para sil 
conocimiento y demás efectos. Dios gaap 
de a V. 1, muchos años. Madrid. 3 dqi 
Marzo de 1921,

_ ■ ; ............ _  h o n t f j o .

Señor Subsecretario de este M inisterio

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) hú  
tenido a bien disponer que íá  Cátedra; 
de A gricultura del Institu to  general Z  
técnico do HúcEca, cuya provisión cq- 
rréEpondé a ia oposición en turno do 
Auxiliares, se agregue a las ya m iíh -
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ciRúas para proveer las de igual signatn- 
ra de ios Institutos de San Isidro, Ovie
do y Faraplona, haciéndose convocato
ria especial en la forma establecida en 
eí artículo del Reglamento de oposi- 
cienes de 8 de Abril de 1910.

De PvCai orden lo digo a  V. I, para su 
ooKocimiento y dentáa efectos» Dios guar
de a V. I.. muchos añes: Madrid, 3 de 
JíarEo do 1 S21 .

MONTEJO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

f f l i i S T E B B H I l f f l M

r e a l ' oed en
Ilrnb. Sr.; S. M, el Rey (q, D. g.) ha 

tenido a bien acordar ss pubiiciue, en la 
Gaceta de Máduid g1 escalafón de los 
funcionarios de este M inisterio (Véase 
anexo num. 2 ), üetalizando los servicios 
en 31 de Enero ultimo, y disponer que 
ias reGiam;aciOii8s que puedan forinuiar 
los que se consideren perjudicados^ se 
presenten en el plazo ele dos meses, a 
contar de la fecha de ia publicacióri de 
esta Real orden en dicho periódico ofi- 
ciai, y que en el misino plazo podrán 
com^>letar su doGiimentaelón los funcio
narios Qiqe hasta la fecha no hayan 
«umpiido este requisito.

Asimismo, S. M. ei R ey (q D. g.}, ac
cediendo a lo salicitado en instancia de 
S de Julio del año an terio r por los Auxi
liares de prim era clase de este Ministe
rio, se ha servido eoncederles la denomi
nación de Óñciales cuartos a extinguir, 
con derecho a ocupar, aiitoríiáticainente, 
{as vacantes que ocurran en la escala 
técnica, sin percibo de gratiñcacíón al
guna, y bien entendido que el beneficio 
que añora se concede a los funcionarios 
que actualmente integran la escala auxi
lia r de este Ministerio, ai amparo de la 
difíi3osieión transito ria  17, le tra b, del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
no será extensivo a los Auxiliares que, 
de aquí en adelante, se nombrasen, los 
cuales sólo podrán pasar a la escala téc
nica previa oposición, según determ ina 
€l artículo del Reglaniento citado.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años/ Madrid, 4 
de Marzo de 1921,

CAÑAL
Señor Subsecretario yIo este Minisierio.

M ffllS fR A C IG N  CENIRAl

ÍISÍSIE8M BB BiCBBS
DIK-ECCION GENEIbAlj BEL TESORO 
‘VBBLICO Y OEBENACÍON GENE

RAL DE PAGOS B EL ESTADO
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza a la Sra. Con

desa de Zubiría, Presidenta de la Jun ta 
de Señoras de ía Cruz Roja, eii Bilbao, 
para rifar un automóvil en unión del 
sorteo de la Lotería Nacional de 1.® de 
Junio próximo, con carácter benéfico y 
con aplicación de sus productos al sos
tenimiento de su Hospital “Victoria 
Eugenia”, quedando obligada la solici
tante a sativSfacer a la Hexienda el im
puesto del 4 por 100 establecido por el 
artículo 5y del decreto-ley de 20 de Abril 
de 1875, y a someter los procedimientos 
de la rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 
Madrid, 8 do Marzo de 1921.—El Direc
tor general, Juan Rodenas.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de h o y ,  se autoriza a D. José Ven
tura, Fresidente Delegado de la Comi
sión provincial ele la Cruz Roja, en Bar
celona, para rifar, en unión del sorteo 
de la Lotería Nacional de 21 de Mayo 
próximo, con carácter benencQ . y con 
aplicación de sus productos al sosteni
miento del indicado Instituto, los objetos 
siguientes; Un pendantif de oro y bri
llantes, tasado en 4.Ú00 pesetas, para el 
billete de igual número ai que obtebiga 
el príEier premio; una sortija de oro y 
brillantes, tasada en 2.000 pesetas, para 
el de Igual luimero al del segundo pre
m io; un alfiler de corbata, tasado en
1.000  pesetas, para el de igual número 
ai del tercer premio; un reloj de oró, 
tasado ev» 500 pesetas, para el de igual 
número al del cuarto premio; un objeto 
de arte, tasado en 250 pesetas, para el 
de igual número al' del quinto premio; 
un reloj de pulsera, de oro, tasado en 
12o pesetas, para el de igual número al 
del sexto premio; tres objetos de arte, 
tasados en 50 pesetas cada,uno, para los 
números iguales a los premiados con
50.000 poscts.s; tres obletos de arte, tasa
dos en 45 pesetas cada uno, para los nú
meros iguales a los premiados con 45.000 
pesetas; tres objetos de arte, tasados en 
40 pesetas cada uno, para los números 
iguaies a los premiados con 40.000 
pesetas; tres objetos de arte, tasa
dos 611 35 pesetas cada uno, para los 
números iguales a los premiados con
35.000  pesetas; tres objetos de arte, ta 
sados en 30 pesetas cada uno, para  los 
números Iguales a los premiados con
30.000 pesetas; tres objetos de arte, ta 
sados en 25 pesetas cada uno, para los 
números iguales a los premiados con
25.000 pesetas; tres objetos de arte, ta 
sados en 20 pesetas cada uno, para los 
números iguales a los premiados con
20.000  pesetas, y veinte objetos de arte, 
tasados en 12,50 pesetas cada' uno, para 
los números iguales a los premiados con 
12.500 pesetas; quedando obligado el so
licitante a satisfacer a la Kacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido por 
el artículo 5.‘" cel decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875; al del Timbre, a que se 
refiero la ley aprobada por Real decreto 
de 9 de Febrero de 1919, y a someter 
los procedimientos de la rifa  a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 
Madrid, 8 de Marzo de 1921.—El Direc
to r general, Juan Rodenas.

ff.OTESfA NACIOITAL

Nota de los números y poblaciones a 
han conespondiáo los 13 premios wa» 
pares de los 1.S03 que comprende cadá 
una de las tres series correspóndien^ 
tes al sorteo celebrado en este día.

Vúms. Fremios,,,.4 Poblaciones,

7.785 120.000 Andújar, Sevilla, ídem;
2.999 65.000 Madrid, Barcelona, 2av

goza.
16.685 25,000 Barcelona, Id., id.
3.203 2 .000 Utrera, Cádiz,. Barcelona^

■ 18.667 2.000 Línea de la Concepción,
Málaga, Cartagena* 1

17.531 2.000 Azuaga, Barcelona, Tti;
rragona.

1.436 2,000 Barcelona, Madrid, Id;;
26.393 2.000 Huelva, id., id.
4.443 2 .000 Madrid, id., id.

20.943 2.000 San Sebastián, J^arago-
za, ídem.

19.227 2.000 Las Palmas, Sevilla, Es^
te-pona.

14.084 2 .0 0Q Algeciras, Oviedo, Má?
laga,

26.111 2.000 Zaragoza, Barcelonají

Madrid, 11 de Marzo de 1921.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglé 
al artículo 57 de i a Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 189^¿ 
para adjudicar los cinco premios de 125¿, 
pesetas cada uno asignados a las donce-i 
¡las acogidas en los establecimientos da) 
Beneficencia provincial de Madrid, hani 
resultado agraciadas la.s siguientes: 

Teodora Benito Bartolomé, María T ótí 
rres Colmenar y Aurora Gómez Adelan-’ 
t.ado, del Asilo de Nuestra Señora de lasi 
Mercedes, y Ramona Ubeda Huelvas yi 
y iceu ta  Gislen Vaquero, del Colegio 
la  Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento»! 
del público y demás efectos. ¡

Madrid, 11 da Marzo de 1921.—F. OL' 
Daniel Grifoh ,

t %,
Prospecto da premios para el «orféííi 

qn© se ha do celebrar en Madrid e l 
día 21 de Marzo de 1921. r x

Ha de constar de dos series de 36.000Í 
billetes cada una, al precio de 50 pe¡̂ , 
setas el billete, divididos en décimos o?. 
cinco pesetas; distribuyéndose 1.244.880Í 
pesetas en 1.853 premios para cada 504 
ríe, de la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETA!^ j
 ____     W

1 d e  .............. 150.OOa
1 de  ..... !......    70.000
1 de  ........    4O.Ó0O[
1 de........ ..............................   20.000

15 de 2V50Ó’/./.*.!!!.’.*....*........   37.500
1.430 de 500..........    715.<^tt

99 aproximaciones de 500 ^
pesetas cada una, para 
los 99 números restantes ,
de la centena del premio
primero ...............   éO.ñüfl

^9 id. de 500 id. id., para los 
99 números restantes de 
la centena del premio 
segundo 49.500

99 id. de 500 id. id., para los 
99 números restantes de
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PREM IOS DE CADA S E R IE  PESETAS

la centena del premio
tercero ............................. .
ícL de 500 id. id., para los 
99 números restantes do 
la centena del premio
cuarto  .......... .......... .
id, de 2.500 pesetas cada 

una, para los números 
anterior y posterior al del
premio primero...............

2 id. de 2.000 id. id., para, 
los del premio segundo..,,. 

2 id. de 1.690 id. id,, para 
los del premio tercero..i- 

2 id. ida 1.000 id. id., para 
los del premio cuarto..

1,853

49.50Q

49.500!

5.ooa 

4.000 

3.38Q

2.ooa

I.244.8SÍ)

Las aprosiniaciones son compatibles 
fcon cualquier otro premio que pueda co
rresponder al billete; entendiéndose, coa 
respecto a las señaladas para los núme
ros anterior y posterior al de los pre- 
jaios primero, segun>do, tercero y cuarto, 
jqu'e si salleso premiado el número 1, su  
anterior es el número 36.000, y  si fues# 
/fete el agraciado, el billete número í  será 
itó siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio- 
‘33»s de 500 pesetas', se sobrentiende 
^ue, si ei premio primero corresponde, 
por ejemplG, al número 25, se consideran 
Agraciados los 99 números restantes de 
3a centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo,/ 
tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
brescriptas por la Instrucción del ramo. 
Pn la propia forma se harán después 
sorteos especiales, para adjudicar cinco 
bremios de 125 pesetas entre las donce- 
pas acogidas en los Establecimientos de 
beneficencia provincial de Madrid, y uno 
de 625 entre las huérfanas de militares 
^ patriotas muertos en campaña que 
yieren jiistiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con- 
íDurrentes interesados en el sorteo tienen 
'derecho, con la venia del Presidente, a 
hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos. Al día siguiente de efectuados és- 

se expondrá el resultado al público, 
medio de listas impresas, únicos do

cumentos íehaelentes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en ias Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de Septiembre de 1920.—El 
Director general, M. Díaz Gómez,
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En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 3 del actual, en vir
tud de la cual queda agregada a las 
oposioiones anunciadas en turno de Au» 
xiliares,/ para la  provisión de ias Cáte- 

de G eografía e Historia de los 
íníilltutos d6 Pamplona, Pontevedra,

SÜBSECRETAKM
Se halla vacante en el Instituto ge

neral y técnico de Cabra la p-laza de
Profesor de Francés, que ha de pro
veerse por concurso entre Profesores 
especiales de Idiomas, conforme a lo
dispuesto en la ley de 29 de Abril de
1920 y 23 de Diciembre de 1918.

Pueden optar a ella ios Profesores 
de Idiomas, afectos al servicio de las 
Escuélas Normales y los de Artes © 
Industrias, con la preferencia de haber 
ingresado por oposición.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisam ente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días, para los residentes en la Penínsu
la y quince más para ios de Canarias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y, 
por medio de edictos, en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación. lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 de Marzo de 1921,—= El 
SubFeoretario, Peña Ramiro.

Soria, Teruel, Vitoria, Zaragoza, etcé
tera, la de igual asignatura vacante en 
el Instituto de Huelva, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 
del Reglamento de oposiciones de 8 d  ̂
Abril de 1910, se anuncia convocatoria 
especial respecto a esta última cátedra, 
concediéndose el plazo de un mes, a 
contar desde ia publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,  para que puedaá 
solicitarla los que estén en condicione» 
y aBpireii a ella, previniéndose qu© loa 
presentados en la primera eonvoeatoria; 
tienen opción a ésta y a cuantas pu
dieran agregarse, y los que soiicitea  
ta no tienen derecho a las primera» 
anunciadas, si no lo solicitaron áentr® 
del plazo reglamentario.

Este anuncio, de acuerdo con lo qu© 
preceptúa el artículo 5.o del expresado 
Reglamento, se insertará en el Boletín 
de este Ministerio y Oficiales de previa/- 
cias, así como en los tablones de anun
cios de ios Institutos.

Madrid, 3 de Marzo de 1921, — W 
■Subsecretario, Peña Ramiro.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 3 del actual, en vir
tud da la cual queda agregada a las 
oposiciones anunciadas en turno de Au
xiliares, para la provisión de la cáte
dra de Agricultura del Instituto de San 
Isidro, Oviedo y Pamplona, la de 

-igual asignatura del Instituto de Hues
ca, y de conformidad con lo estableei- 
do en el articulo 4.o del Reglamento á? 
oposiciones de 8 de Abril de 1910, sr 
anuncia convocatoria especial respecto 
a esa última vacante, concediéndose es 
plazo de un mes, desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a , para que 
puedan solicitarla los que estén en con
diciones y aspiren a ella, previniéndose 
que los presentados en la primera con
vocatoria tienen opción a ésta y a l a r  
que pudieran agregarse, y los que bo- 
liciten  ésta no tienen derecho a las piu- 
meras anunciadas si no lo soliciíaroD 
dentro del plazo reglamentario.

Este anuncio, de acuerdo con lo qu* 
preceptúa. ©1 artículo 5.o del expresauc 
Eeslamiento, se insertará en el Boletir 
de "este Ministerio y Oficiales de proyin 
eias, asi como en los tablones de anun 
d os de los Institutos.

Madrid, 3 de Marzo de 19 21. — a. 
Subsecretario, Pafiá ‘Ramiro.
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